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^DESPACHOS TELEGRAFICO^ 
DEL EXTERIOR. 

Viena 22.—La prensa de esta capital cree más grave 
que la oposición rusa al armisticio, el llamamiento á 
las armas, y que el Austria puede actualmente mante
ner su alta posición entre las grandes potencias. 

El Bostchafert dice que el espíritu del despacho ruso 
á Viena, se reduce solo á negociar con el Austria y la 
Prusia. 

E l Ost-Deuísche-Post le considera lo mismo, y que 
en los otros puntos es negativa su respuesta. 

L a Prensa asegura que el Austria ha enviado una 
respuesta preliminar á la Rusia. 

E l gabinete de Viena siente que se haya atendido 
tan poco á sus consejos benévolos, declarando que el 
Austria no tiene motivos de cambiar su política ac
tual, y que el gabinete de Viena rechazará absoluta
mente la conferencia de las tres potencias co-intere-
sadas. 

Hamburgo 22.—Dicen de Cracovia que el general 
Berg ha prohibido que en adelante ningún funciona
rio judicial civil asista á los interrogatorios de los pre
sos en la cindadela. 

Los rusos emplean las penas corporales para arran
car la confesión á los detenidos. 

Posen 22.—Una orden del dia de Taczanozoski, con
signa la victoria de los polacos en Loudek. 

Mourawieff ha mandado cerrar todas las imprentas 
y librerías de Vilna. 

Broslau 22.—Por órden del gran duque, han sido 
ahorcados en Varsovia dos curas y dos gendarmes po
lacos. 

Dicen los soldados rusos del encuentro de Ostro-
lenka que sus jefes les han hecho traición, y piden 
que se les deje atacar á los insurrectos sin supe-

. ,..,4, n r i í f íufjíV'í" OlfiOll;»».')!^ f in *ih Ofraijj 
ñores. 

Los polacos han conseguido varios triunfos en L u -
barton (Lublin) y en Mazovia. 

Los rusos, después del combate, han puesto fuego á 
la ciudad de Bremece. 

También ha habido otro encuentro en Birza. 
Londres 22.—Siguen en las Cámaras y en la prensa 

los debates largos y acalorados sobre la cuestión pola
ca, sin resultado positivo. 

Ha fallecido lord Clyde. 
Kívnisberg 22.—En Lawkon ha habido un encuentro 

sangriento con un cuerpo ruso, que perdió en la de
manda 10 hombres. 

Berlín 22.—El gobierno ruso ha aplazado á 1864 los 
alistamientos en Vilna, Kowno, Grodo, Volhynia, Kiew 
y Podolia. 

Viena 22.—El gobierno austríaco rechaza la pro
puesta del ruso de que las conferencias para los asun
tos de Polonia tengan lugar solamente entre las tres 
grandes potencias copartícipes de aquel reino; así lo 
ha notificado al gabinete de San Petersburgo. 

El representante de Rusia en Viena, M. de Baladi-
ne, ha marchado á San Petersburgo para recibir ins
trucciones. 

Londres 22.—Las noticias de Nueva-York alcan
zan al 13 

El general Beauregard con 40,000 hombres ha re-
torzado el ejército confederado de Lee. Es inminente 
una gran batalla, 

Siete mil federales han sido hechos prisioneros cer
ca de Orleans. 

M. Seward, ministro de Negocios extranjeros del 
gabinete de Washington, opina en favor del armisti
cio; desea que se retire la proclama del presidente 
Lincoln sobre la emancipación de los esclavos y que 
sean anuladas las confiscaciones de esclavos hechas 
hasta ahora 

En Nueva-York han ocurrido graves disturbios por 
causa de las quintas. 

Asegúrase que el presidente Davia ha propuesto al 
gabinete de Washington como base para la paz, que el 
Sur tenga gobierno separado con un presidente solo 
para todos los E&tados-Unidos. 

Londres 23.—Se están celebrando numerosos mee-
tings en favor de Polonia. En algunos se han adoptado 
resoluciones en extremo belicosas. 

Los gabinetes de París, Lóndres y Viena, antes de 
enviar sus respuestas á Rusia, se comunicarán mútua-
naente sus respectivos proyectos de contestación 

Paris 23.—Esta mañana ha salido la emperatriz 
Para Vioby. 

Después de Bolsa han quedado los fondos á 67-90, 
•París 23.—Quedan el 3 por 100 á 67-30; el 4 1/2 

á 96-50; el interior español á 00; el exterior á 00; la di
ferida á 00, y la amortizable á 00 

Londres 23.—Quedan los consolidados de 92 3/8 á 3/4. 

SECCION OFICIAL. 

de convocar y reunir los eomioios. Nada puede prede
cirse todavía acerca de lo que sucederá; pero es seguro 
que en todos los distritos triunfarán los candidatos 
monárquico-constitucionales. ' 

E n este país es esperada con gran impaciencia la 
promulgación de la ya aprobada ley de montes, y el 
reglamento para su aplicación; y esta impaciencia está 
justificada por la razón de que siendo muy considera
ble la riqueza forestal en esta provincia, están enlaza
dos á ella muchos y grandes intereses, y al ponerse en 
ejecución han de resolverse necesariamente innume
rables cuestiones, cuya solución en la actualidad ha
cen sumamente difícil las vetustas y confusas ordenan
zas de 1833, vigentes hoy en mengua de la época de 
adelantos y reformas en que vivimos. Justo parece que 
cuanto antea se ponga en vigor la mencionada ley, ya 
que su discusión en ambos cuerpos colegisladores fué 
tan penosa y dilatada por las innumerables enmiendas 
presentadas y discutidas; y me atrevo á rogar á uste
des llamen sobre esto la atención del señor ministro 
de Fomento, para que apresure el momento en que se 
satisfagan los deseos de los muchos interesados que es
peran con la promulgación la resolución de infinitas 
cuestiones pendientes. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSThds. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en-su importante salud. 

8ECCI0ÍÍ DE PROVmOIAS. 
Correapondencia pa rticular de EL REINO , 

Lérida 21 de Julio. 
agitÜ CUe8tÍOn electoral, que ya hace dias comenzó á 
dida 98 eÚ e9ta' Va t0i:nan^0 mayor animación á me

r q u e el tiempo avanza háciael dia en que se han 

De La Paz de Murcia tdmamos el siguiente ar
tículo: 

«FEBRO-CARRIL DE MURCIA Á CÓRDOBA. Sabido es 
que hace tiempo está proyectada por el gobierno esta 
línea, y aun hechos sus.estudios. L a ciudad de Lorca, 
una de las más principales de esta provincia por su po
blación y riqueza, se halla interesada en extremo en la 
construcción de dicha línea, porque con ella espera re
cibir la vida de que en el dia carece para aumentar sus 
productos y dar más valor á los actuales; en este con
cepto, su celoso municipio ha dirigido una exposición 
á nuestra bondadosa Soberana pidiéndola le conceda 
el construir por su cuenta y con arreglo al proyecto 
del gobierno, la sección entre Alcantarilla y aquella 
ciudad, ó que por lo ménos se anuncie su subasta. 
Creemos que en justicia debe ser atendida la reverente 
súplica de los lorquinos, y así lo esperamos del noble 
interés que por sus pueblos toma la excelsa señora que 
ocupa el trono. 

Dice la exposición: 
aSeñora: La ciudad de Lorca, que por su numeroso 

vecindario figura como la undécima en el catálogo de 
las poblaciones más importantes de España, puede lle
gar á rivalizar también con las primeras en industria, 
agricultura y comercio, si V . M. se digna dispensarla 
su protección, sacándola de la postración en que hoy 
se encuentra. 

E l ayuntamiento que tiene la honra de dirigirse á 
V . M., cumpliendo con la alta misión que le confirie
ron sus conciudadanos, ha procurado descubrir las 
causas de. esa postración que deja indicada, y tiene el 
convencimiento de que, haciendo un esfuerzo el país 
para facilitar la manera de ser conocido y estudiado, 
no han de faltar empresas que con la seguridad de 
pingües rendimientos, sepan aprovechar la inmensa ri
queza que puede explotarse con los medios de que hoy 
carecen sus naturales. 

La Providencia ha concedido á esta ciudad un suelo 
feracísimo, y sus cosechas de cereales en los años que 
se ve favorecido con las lluvias, no tienen compara
ción con las de otras provincias. Sus dilatados montes 
ofrecen ricos veneros que, con los recursos locales, so
lo pueden explotarse en reducidísima escala. Sus ma
nufacturas, por igual motivo, se ven privadas del des
arrollo que naturalmente tendrían si pudiesen figurar 
convenientemente en los mercados; y en fin, señora, 
la naturaleza ha sido aquí pródiga cuanto puede de
searse, á la vez que la desgracia ha privado á los lor
quinos de los recursos necesarios para utilizar tal pre
ferencia. 1 

Empero los obstáculos de otros tiempos y las difi
cultades de ayer han desaparecido hoy con los adelan
tos de la ciencia, con el espíritu de asociación y con 
los poderosos medios que esta facilita; y en ellos pre
cisamente se funda la esperanza de esta ciudad de Ue-

tar en breve tiempo á figurar entre los primeros pue-
los confiados al maternal gobierno de V. M. 
L a posición topográfica de Lorca la coloca en cen

tro de poblaciones importantes que con más razón y 
mejores condiciones que otras podrían formar una pro
vincia de su nombre, sin más que haberse destinado á 
la misma, sobre las cuarenta y tres diputaciones que 
constituyen su distrito municipal, los pueblos que an
tiguamente abarcaba su regimiento provincial. De 
realizarlo está encargado el tiempo; y prescindiendo 
ahora de esta circunstancia, que se aduce como una de 
tantas para probar la importancia de la expresada ciu
dad, existe la co ménos apreciable de la afluencia for
zosa que las cordilleras, rios y otros accidentes del 
terreno imponen para que los pueblos de las riberas 
del Almanzora, en la provincia de Almería, y muchas 
otras poblaciones de las de Granada, Jaén y Albacete, 
busquen la salida de sus frutos en el puerto de Agui
las y en Lorca por la via férrea de Murcia, realizán
dose la construcción de la aprobada para unir la ex
presada capital con la de Córdoba. 

A la ejecución de esta idea tan importante en todos 
conceptos, y que ni al Estado, empresas, ni pue(Wo al
guno puede perjudicar, ejecutada por secciones, se di
rige el ayuntamiento que suscribe, puesto que ha vis
to en ella una segunda providencia, de la cual emana
rá el remedio de todos sus males, y como es consi
guiente, su nueva vida. 

Así lo creerá también V . M. en su alta sabiduría, si 
se digna fijar la consideración en la importancia que 
ya hoy tiene el precitado puerto de Aguilas , demos
trada en el estado de importación y exportación núme
ro 1.°, que asciende á ocho millones novecientos nueve-
mil novecientos treinta y cuatro reales en el primer con
cepto, y diez y siete millones setecientas cuarenta mil 
cuatrocientos veinte y uno en el segundo, cuyos aumen
tos no es posible calcular para cuando, concluido lo 
poquísimo que falta de su carretera, sea tan íacil el 
trasporte de efectos en los 26 kilómetros que próxima
mente dista de esta ciudad, á la cual como se ha dicho 
afluirán los frutos de los pueblos que comprenden los 
estados números 2.° y 3.°, bien sea para su embarque, 
bien para su internación, estando como están más pró
ximos á Lorca que á otros puertos ó vias férreas.» 

—Nuestro apreciable colega E l Telégrafo de Barce
lona tiene entendido que uno de estos dias se reunie
ron un buen número de propietarios de terrenos s i 
tuados junto al paseo de Gracia y cerca de aquella v i 
lla, para ponerse de acuerdo acerca de la apertura de 
calles y la construcción de un puente sobre la riera de 
Malla, que ha de cruzar una de aquellas, á fin de que 
pueda procederse luego al levantamiento de edificios; 
y habiendo reinado entre todos los reunidos una com
pleta conformidad de ideas, dícese que se hará luego el 
trazado de dichas calles, y que no tardará tampoco en 
emprenderse la construcción del puente. 

—Parece que pasa de 20 millones la cantidad con 
que la diputación provincial de Segovia se propone 
subvencionar á la empresa que tome á su cargo el pro
yectado ferro-carril para unir con Madrid á aquella 
provincia. Además, algunos pueblos contribuirán con 
un considerable número de pinos para traviesas y 
otros diferentes auxilios, pues están decididos á no 
omitir sacrificio alguno hasta conseguir que se realice 
tan anhelado proyecto. 

— L a empresa Vazquez-Cervela y compañía conti
núa trabajando en los estudios del ferro-carril desde 
Cuenca á Alcázar de San Juan, teniendo yaconcluidoa 
los de la primera seocion. 

CONGRESO INTERNACIONAL DE BRUSELAS, 
Las correspondencias de Bélgica completan la rese

ña que los diariosde Bruselas hacen de las sesiones ce
lebradas allí por la conferencia internacional para ter
minar de un modo favorable y definitivo la capitaliza
ción del Escalda. 

E l 15 de Julio se reunían en el ministerio de Nego
cios extranjeros de Bélgica, además de los represen
tantes de esta potencia, M. Rogier y barón Lamber-
mont, el embajador de Turquía en Lóndres, Musurua-
Bey; los ministros plenipotenciarios de Rusia, príncipe 
Orloff; barón de Huguel, de Austria; Carballo, de 
Chile; Coello, de España; barón de Malaré, de Fran
cia; lord Ho-ward, de Inglaterra; el conde Montalto, de 
Italia; el vizconde de Scisal, de Portugal; M. de Sa-
vigcio, de Prusia, y los ministros residentes Sanford, 
de los Estados-Unidos,Geficken,de las Ciudades Anseá
ticas, Amaral, del Brasil, barón de Bille-Brahe, de Di
namarca, barón de Hodemberg, de Hannover, Irigo-
yen, del Perú, y Monblach de Snecia. 

InviUdo M. Rogier por el embajador de Turquía á 
ocupar la presidencia, y examinados los poderes de los 
plenipotenciarios, el ministro de Negocios extranjeros 
de Bélgica inauguró la conferencia, pronunciando un 
bellísimo discurso, en el cual se felicitó de estas re
uniones pacíficas entre las potencias, cuyo resultado 
iba á ser en la ocasión presente la completa libertad 
de los rios y de los mares y consagrar esos principios 
de cordial inteligencia y de facilidad en las transaccio
nes que ya hablan cambiado la faz del mundo. 

Como el tratado para la libre navegación del Escal
da se apoya en un convenio especial entre Bélgica y 
los Paiscs-Bajos, estos, que no trataban directamente 
con las demás potencias, no habrán tomado parte en la 
negociación colectiva; pero habiendo con gran previ
sión deseado la Inglaterra constase la adhesión de la 
Holanda á este pacto internacional, fué llamado al se
no de la conferencia el representante de los Paises-
Bajos, barón de Guevicke, el cual, autorizado al efec
to por su gobierno, hizo suyas todas las obligaciones 
que la Bélgica tomaba para no poner impedimento j a 
más á la libre navegación del Escalda. 

Leido el proyecto de tratado, ocupó á la conferencia 
durante dos sesiones, siendo siempre los debates, en 
que tomaron parte los representantes de Bélgica, Aus
tria, Inglaterra, España , Francia, Italia, Estados-
Unidos y Hannover, elevados y dignos. E l tratado, que 
salió más completo aún de estas deliberaciones , consta 
de ocho artículos, los cuales establecen la supresión 
del peaje sobre el Escalda, la supresión del derecho de 
tonelada en los puertos belgas, la disminución de lós 
derechos de pilotaje y de puerto en Amberes, dere
chos todos que jamás podrán restablecerse; las partes 
alícuotas con que cada Estado, en número de veinti
cuatro y por la suma de 31 millones de francos, contri
buyen á la capitalización; la excepción de estas venta • 
jas respecto de las potencias que no satisfacen estas 
cuotas, y las formalidades diplomáticas ó constitucio
nales que han de acompañar á la ratificación del trata
do general y de los convenios^espectivos de las diver
sas naciones, 

De estas, solo el Ecuador y la república Argentina 
no se han adherido aún al tratado, por su gran distan
cia; la Grecia por la revolución ocurrida en su seno, y 
un pequeño Estado de Alemania con el que la Bélgica 
está en negociación. 

Dos solos incidentes presentaron algún interés en el 
Congreso. E l Austria parece suscitó el primero, protes
tando contra el titulo de representante del rey de Ita
lia que se daba su representante el conde de Montalto. 
Hechas sobre esto algunas reservas en los términos más 
conciliadores por el representante de España, apoya
das por los de Hannover, Prusia y alguna otra poten
cia de Alemania, la cuestión fué orillada del modo 
más satisfactorio declarando el presidente de la confe
rencia, M. Rogier, que el tratado no tenia ningún ca
rácter político y no alteraba, perianto, ni las relacio
nes en que se hallaban los diversos gobiernos allí re
presentados, ni la posición respectiva de las potencias 
contratantes. Esto último se referia también á la situa
ción en que por causa de los últimos conflictos se ha
llan la Inglaterra y el Brasil. 

E l segundo incidente fué ocasionado por una decla
ración del ministro de los Estados-Unidos manifestan
do que, aunque se adhiera al principio del tratado y 
la América estaba convenida ya en pagar su conside
rable cuota, no podia firmar el tratado colectivo, si
guiendo los precedentes de la diplomacia anglo-ame-
ricana que no quiere aceptar pactos generales con la 
Europa, 

E l ministro de Francia, por órden de su gobierno, y 
revelando un tanto la situación actual entre Paris y 
Washington, extrañó que con tales propósitos los Es 
tados-Unidos se hicieran representar en una confe
rencia internacional, y dejó consignado que esto no 
podia citarse como precedente para lo futuro; pala
bras á que se adhirió la Inglaterra. 

Dado un voto de gracias al presidente, firmados los 
tratados respectivos por todos los plenipotenciarios, se 
han debido celebrar en estos dias las fiestas con que 
Bruselas y Amberes conmemoran este suceso, tan gra
to para la nación belga. 

Decíase que el rey Leopoldo, plenamente restableci
do, antes de invitar á su mesa á los miembros del Con
greso, habia enviado el gran cordón de Leopoldo á to
dos los embajadores y plenipotenciarios y la placa de 
la misma órden á los ministros residentes. 

La España publica ayer la siguiente curiosa y 
erudita carta que desde Valladolid le ha dirigido 
el Sr. D. Manuel Muñoz Garnica, predicador de 
S. M. , autor de varias obras sobre filosofía y re
ligión, y doctoral de la catedral de Jaén. 

Creemos que los lectores verán con gusto esta 
carta, que dice asi: 

« Valladolid 20 de Julio de 1863.—Esta ciudad, de 
más de 50,000 almas, sufre hoy una gran trasforma-
cion sobre las muchas que ha sufrido en el espacio de 
tres siglos. Córte de nuestros reyes en un principio 
ciudad aristocrática después, ourialista y universitaria 
hasta hace poco tiempo por la preponderancia de su 
chancillería que comprendía vastísimo territorio y por 
la fama de su Universidad y de sus renombrados cole
gios, toma ahora muy diverso carácter. Valladolid es 
hoy una ciudad industrial, mercantil ó comercial: su 
riqueza va en grande auge, y puede decirse que la 
principal clase es la clase harinera. 

Por muy bueno que esto sea, es preciso confesar que 
hay cosas más dignas de atención. Valladolid tiene 

instituciones, monumentos y reliquias de mayor pre
cio, y no ha llegado á materializarse hasta el punto de 
no dar la preferencia á las grandezas que sobre ella 
acumuló la religión y derramó la monarquía. E l pue
blo ama sus glorias pasadas, y no desprecia sus recuer
dos en el ruido de sus fábricas. 

Aquí, me dicen á cada paso, vivió San Miguel de ios 
Santos: aquí nació el beato Simen de Rojas. Aquellos 
son los restos del convento fundado por Santa Teresa 
de Jesús. Aquí nació San Pedro Regalado: ese tarjeton 
lo dice. Esta casa fué del duque de Lerma: este colegio 
lo fundó el cardenal Mendoza. Este templo fué obra de 
Juan de Herrera; este otro de D. Ventura Rodríguez. 
En esta que hoy es parroquia y antes convento de je
suítas, escribió el P. L a Puente el libro de sus 
ditaciones. Aquí hizo F r . Luís de León la exposición 
latina de los Cantans, y concluyó su obra de Los nom
bres de Cristo. En esta casa que es ó fué de los Cama-
rasas nació Felipe I I : por este balcón lo asomaron 
al pueblo; disputaron dos parroquias el derecho de 
bautizarle , pero con limas se partió esa reja de 
alto á bajo , sacaron al príncipe á hurtadillas , y ' 
se bautizó en San Pablo. Vea V . la misma reja 
partida, y esa cadena de hierro que sujeta sus dos mi
tades. Esta otra casa se llama del Cordón, y lo tenia en 
su fachada, porque en ella se hospedó San Francisco de 
ASÍS. Este otro palacio fué la habitación de D. Alvaro 
de Luna: este otro de D. Rodrigo Calderón, decapita
do en la plaza del Ochavo. Aquí estaba la casa en que 
celebró sus bodas con doña Blanca de Borbon D. Pe
dro el Cruel. En este sitio se despidió de sus hijos con 
no buen talante el rey D. Fernando el Católico al 
marchar á su reino de Aragón. Esa humilde casa de 
la calle de Moros fué donde se instaló por primera vez 
la que fué luego íamosa Chancillería. En esa celda 
del colegio de San Gregorio estudió Fr . Luis de Gra
nada. Este hospital de Esgueba fué la casa del bienhe
chor Pedro Ansurez, que no se cansó de hacer benefi
cios á Valladolid, y no obstante, en la revolución 
de 1856 se redujeron á ceniza las puertas de su casa, 
que eran para Valladolid reliquia casi venerada. F i 
nalmente, en ese edificio de modesta apariencia, con
servado con esmero y sin profanadoras mudanzas, en 
esa casa que está ahí casi enfrente de la parroquia de 
la Magdalena, entregó su alma al Criador el descubri
dor del Nuevo-Mundo, el inmortal Cristóbal Co
lon (1). -

Doy las noticias como he recibido las impresiones. 
E l juicio es quien las ordena, y la propia diligencia las 
estudia en detall y las aquilata. 

La catedral es obra de Herrera, de órden dórico, 
mas no acabada. Antonio Churriguera puso sus ma
nos en el segundo cuerpo. Propúsose hacér un iodo sin 
igual (de Herrera hablo), y el modelo que se conserva 
en madera revela la grandeza de su concepción, que 
se quedó en la mitad por la obra del Escorial, que 
corría más prisa. Aun así es grande. Se hi¿o un teste
ro á las naves cortadas, y se colocó en la de en medio 
el altar mayor, que fué lo que pudo hacerse. Las cua
tro torres se quedaron en una, y esa una se cayó en 
1841; pero se trata de construirla nuevamente. 

E l convento que fué de dominicos, titulado de San 
Pablo, es la maravilla de Valladolid y de España. An
te su portada, unos lloran, otros permanecen extáti
cos, el que ménos se asombra y se queda con la boca 
abierta. Es del tiempo de D, Alonso el Sabio. Le re^ 
edificó en 1286 doña María de Molina. E l gran duque 
de Lerma, Sandoval y Rojas, perfeccionó la obra. Su 
primitiva fachada, del siglo X V , la mandó levantar el 
cardenal Torquemada. L a sillería del coro es la que 
hoy tiene la catedral. Cada silla costó 330 ducados. La 
madera es de las Indias portuguesas, y la trabajaron 
Francisco Velazquez y Melchor Ortega, naturales de 
Valladolid. En San Pablo reposan las cenizas del céle
bre P. Bartolomé de las Casas. En esta iglesia fué bau
tizado Felipe I V , y en ella celebró su primera misa el 
duque de Lerma, hecho cardenal. 

Conjunto está, y de su misma obra y grandeza es, el 
colegio de San Gregorio (hoy gobierno civil), á donde 
venían á disputar una plaza y una celda los jóvenes 
más sobresalientes de la órden de Santo Domingo de 
Guzman. ¡ De cuánta veneración y de qué senti
mientos tan extraños se siente el ánimo poseído al 
subir la gastada escalera que aquellos santos y sábios 
subieran tantas veces, al tocar el pasamanos de pie
dra en que se apoyaron aquellos ancianos venerables, 
al pisar las mismas losas y considerar lo que eran las 
estrechas celdas en que estudiaron y escribieron hom
bres tan grandes como Melchor Cano, Fr . Luis de Gra
nada y Carranza! 

Hace pensar la sábia constitución de estos colegios 
á donde venían los jóvenes de más mérito, y de donde 
salían los mejores maéStros y prelados para levantar el 
crédito de los conventos de la órden. Aquí volvían á 
estudiar teología, filosofía ó humanidades los que ya 
las habían cursado, siendo el colegio de San Gregorio 
de Valladolid un verdadero seminario central ó una 
escuela normal de catedráticos, escritores ó predicado
res que ilustraron todas las ciencias y prestaron á la 
religión y á la sociedad tantos servicios. Al ver esto, 
se comprende que ocupe dos gruesos volúmenes en fo
lio la noticia de los escritores que tuvo la órden de 
Santo Domingo, publicada con este título: Scriptorea 
ordinis prcedicatomm r«censiti. 

Ahora es menester que cada uno se componga como 
pueda, ó que Dios lo haga todo. E l que se madura, se 
madura á golpes: en todas las carreras, con especiali
dad en estas de que hablamos, y en otras muchas, se 
entra sin la preparación suficiente, y después que se 
entra no hay aquella sujeción, aquella severidad del 
régimen, aquel aliciente y estímulo que inflamaba las 
almas y las templaba en el amor de la sabiduría. ¡Des
graciados de nosotros que hemos errado el camino!— 
Manuel Muñoz Gamica.n 

La España M i l i t a r del jueves contesta en el 
siguiente articulo á otro de Las Novedades, so
bre, la importante cuestión que conocerán nues
tros lectores: 

«Se comprende que un partido político trate de zahe
rir á su contrario, usando todos los esfuerzos de inge
nio y todas las sutilezas de dialéctica que ofrecen la 
esfera de los razonamientos y las virtudes ó el crédito 
de las doctrinas; pero tratándose de cuestiones de ad
ministración no política, de intereses comunes á todos 
los partidos de guerra, de asuntos militares en que la 

(1) En el día habita en ella el señor tesorero de la 
catedral, como habitaba en Sevilla la de Murillo el se
ñor deán López Cepero. No tienen los clérigos tan mal 
gusto como se dice. 

disciplina debe ser el ídolo acariciado de los buenos 
españoles, y estando en el interés de todos el no pro
ducir alarma, el no perturbar el órden del ejército, el 
no desfigurar los hechos ni los dichos, no se compren
de cómo Las Novedades se ocupa tan sin exámen, tan 
ligeramente de resoluciones cuya mala interpretación 
puede ocasionar disgustos. 

Decimos esto á propósito de un suelto de Las Noveda
des en que, fundada aparentemente en otro de La £s -
paña Militar, censura, y más que censura ataca violen
tamente, la real órden de 8 de este mes relativa á re
tiros, que dispone que los que no cuenten dos años de 
último empleo, hallándose, sin embargo, en la edad 
de retiro forzoso, cumplan ese tiempo en situación de 
reemplazo. 

La España Militar elogia esa medida equitativa del 
ministro de la Guerra, y se permite una observación no 
suya y así lo menciona, acerca de esa disposición, pero 
sin dejar de reconocer (bien lo comprende Las Nove
dades) el beneficio que en su fondo envuelve la real 
órden. 

Pero oigamos lo que dice Las Novtdades: 
«La nueva situación para los capitanes y subalternos 

es la peor que podría dárseles para que se mueran de 
hambre, pues con quinientos reales los capitanes, que se 
les deja de sueldo; doscientos setenta y cinco á los tenien
tes, y doscientos veinticinco á los subtenientes, no hay 
duda que los interesados deben dar las gracias á S. E.» 

Las Novedades debió empezar por enterarse de la 
real órden para no faltar á la verdad en asunto tan 
grave; y si esto hubiera hecho, no estampara lo de los 
subalternos, que es lo que forma mayor bulto de esa 
bastardilla con que intenta producir efecto. Las Nove
dades debiera tener presente que si se hubiera sancio
nado el proyecto de ley de ascensos aprobado por am
bos cuerpos colegisladores, esa ventaja que el ministro 
de la Guerra proporciona á esos oficiales, aun pasando 
al reemplazo, no la obtendrían, pues serian retirados 
de una vez, con el retiro del empleo inferior inmedia
to. ¿Elogiaría Las Novedades esta medida? ¿No seria 
completamente legal? Pues ¿por qué critica que el se
ñor ministro de la Guerra disminuya los inconvenien
tes que tiene para el oficial el retiro forzoso? ¿Por qué 
no confiesa que es más equitativa la disposición del 
ministro que la ley de ascensos? ¿Considera Las Nove
dades la gravedad que envuelve el decir que la nueva 
situación no solo es para morirse de hambre, sino que 
es la peor que para este resultado pudiera elegirse? 

Todos los años, desde el 28, se ha dado el retiro á 
,los oficíales sin esa ventaja, enteramente nueva, que 
el ministro concede hoy, y no se ha acordado Las No
vedades de defender á las víctimas de esa medida: era 
preciso hacerlo hoy. 

Basta leer la siguiente real órden para convencerse 
de lo infundado de Las Novedades: 

«Deseando la Reina (Q. D. G.) conciliar en cuanto 
sea posible los intereses del servicio con el de los indi
viduos á quienes comprende la real órden de 8 del cor
riente, se ha dignado resolver:—1.° Que á los jefes y 
capitanes que excedan de la edad marcada para el re
tiro y les falte ménos de un año para cumplir los pla
zos de veinticinco y treinta años de servicios pasen 
desdé luego á la situación de reemplazo, si ya no lo 
estuvieren, y en ella esperen el trascurso del tiempo 
necesario para obtener dicha mejora, y conseguida es
ta se les consultará para el retiro que les corresponda. 
—2.° Igual ventaja se concede á los tenientes y subte
nientes que se encuentren en idénticas condiciones; 
pero estos podrán continuar desempeñando los desti
nos que sirven en la actualidad hasta cumplir los re
feridos plazos de veinticinco y treinta años, y vencidos 
que sean serán también consultados para el retiro.— 
3.° A los jefes y oficiales que tengan cumplida la edad 
para el retiro y no cuenten los años de servicio que se 
requieren para disfrutar el goce de sueldo en dicha 
situación, se les aplicarán las ventajas del real decreto 
de 24 de Junio de 1850.» 

Pero no para la indignación de Las Novedades en el 
párrafo que impugnamos. Así continúa: 

«Mientras esto acontece, se crean innecesarias briga
das , pasando los nombrados de veinte mil reales á 
treinta y seis mil por no hacer nada. ¿Son estas la eco
nomía y organización que el general Concha iba á dar 
al ejército? Los coroneles ¿no podrían mandarlas y no 
se gravaría el erario? ¿Por qué no les da á estos oficia
les el retiro en conformidad al art. 84 de la ley discu
tida en Córtes y no sancionada? ¿Ne lo acaba de hacer 
el señor ministro con los mariscales de campo y bri
gadieres, aumentándoles diez mil reales más á los pr i 
meros y doce mil á los segundos sobre el sueldo que ;dis-
frutaban de cuartel, ascendiendo á muchos miles el 
aumento del presupuesto?» 

Indudablemente á Las Novedades la engañan sus 
redactores no políticos, la desacreditan en España y en 
el extranjero acerca de las doctrinas militares. ¿Po
drán ignorar los verdaderos redactores de Las Noveda
des que en todas las naciones de Europa existe el ejér
cito organizado por divisiones y brigadas? ¿Saben esos 
redactores los deberes de esos jefes, y si los cumplen? 
¿Quisiera decirnos el periódico que tanto huella en el 
terreno de las cuestiones militares el sueldo que cor
responde dar á un jefe de brigada, según las doctrinas 
de Las Novedades, protectora de todas las clases? 

¿Y qué quieren decir Las Novedades, con que las 
brigadas podrían estar mandadas por coroneles, y no 
se gravaría el erario? ¡Pues qué! los coroneles ¿no 
cobrarían su paga? ¿Existe alguna legión sagrada, si
quiera sea de Milicia nacional, que mande sin sueldo? 
¿De dónde colige Las Novedades que no se gravaría 
al erario? 

E l retiro con arreglo al art. 84. 
Bien sabe el gobierno que seria bien recibido un de

creto con esa concesión; pero Las Novedades compren
derán que en este punto el ministro de la Guerra se 
colocaría fuera de la legalidad. No es lo misme pres
cribir con arreglo á reglamentos existentes que entro
meterse en actos solo irresponsables al amparo de una 
ley. Ese art. 84 envuelve concesiones de empleo colec
tivas á retirados, y esto se halla fuera de las facultades 
del ministro. Es extraño que las puritanas Novedades 
defienda semejante infracción, ella, tan celosa de la 
letra de los artículos orgánicos. Era muy distinto el 
caso de los generales; en este punto habia completa 
conformidad entre los reglamentos existentes y lo 
aprobado en Córtes, aunque no sancionado; y si la me
dida poruña pártese presentaba algo gravosa, por 
otra se conseguía, acaso, lo que hace treinta años no 
se consigue en España: reducir el estado mayor gene-
ral á su cuadro orgánico. 

Concluyamos ya. Prosigue Las Novedades-
«¡Ssjerdad que mientras el general Concha hace 
to, la clase de cao tañes de i n f e r i ó „ ace esüo, ia ciase de capitanes de infantería y íefes llevan 

mas de veinte anos de, antigüedad e n s u s m p l Z t * 
tienen esperanzas de salir de tm triste e s t Z l 
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Aquí necesitamos de toda nuestra habitual templan
za para no increpar á Zas Novedades tan duramente 
como se merece. ¿Es posible que el periódico que trae 
á vueltas siempre, sobre todo desde que el ministro de 
la Guerra se ocupa en este asunto, la paralización de 
las escalas, se lamente de las disposiciones que ponen 
esas escalas en movimiento? Pues precisamente el mi
nistro de la Guerra, que se ocupa especialmente de 
corregir eso profundo desnivel que existe entre las di
ferentes armas, ha dictado con este objeto la real orden 
del 8, de la que no se o^upa Las Novedaies, ni aun la 
merece su elogio, y la del 9 que copiamos arriba; pre
cisamente para que produzcan vacantes ba resuelto el 
ministro de la Guerra que pasen al reemplazo esos je 
fes y capitanes á esperar el retiro. ¿No son Las Noveda
des ciegas adictas del movimiento de las escalas? Pues 
renieguen de esa profesión de fé, ó confiesen la bon
dad del acto que impugnan, ó que la ilustración de 
esos oficiales (suponiendo que lo sean), los que redac
tan sus artículos, indiquen medios más justos para mo
vilizar las escalas. 

Es infundado, es injusto, es poco sincero el ataque 
de Las Novedades; debe guardarse mucho de quienes 
tan de ligero, tan aturdidos, tan sin indicio de crite
rio la informen de lo que no existe, las velan los ar
tículos de una real órdeia, las presentan solo el lado 
falso de las cuestiones, las impulsan á usar frases im
prudentes. 

Otro dia, mañana mismo tal vez, volveremos á ocu
parnos más extensamente de este importante asunto, 
sobre cuyo fondo no nos es posible entrar hoy, porque 
nos falta tiempo para ello. Ofrecemos dar á Zas Nove~ 
dades una contestación tan cumplida como lo exige su 
insidioso y poco meditado suelto.» 

EL REINO. 
MADRID 2 \ DE JULTO DE 1863. 

En el estado actual de la política, cuando el 
horizonte de la Europa se presenta de dia en dia 
más oscuro y sombrío, y no se sabe cómo hacer 
frente á los tenebrosos problemas de lo porvenir, 
cada vez se muestra de una manera más evidente 
la necesidad en España de ese gran partido con
servador liberal proclamado sinceramente por EL 
REINO, que reúna y dé nuevo ser, vigorizándolos, 
á los dispersos elementos de esas ya caducas y 
desorganizadas fracciones en que el campo mo
nárquico-constitucional estaba ya dividido. Estos 
viejos partidos, lo mismo el moderado que el pro
gresista, han terminado su misión, y no por cier
to sin haber dejado saludables huellas de su paso; 
á cada uno de ellos debe el país beneficios de 
trascendencia suma, realizados á despecho de las 
revueltas de los tiempos por que atravesamos; y 
nosotros, justos sobre todo, seremos siempre de 
los primeros en confesarlo. Pero es lo cierto que 
la época de conveniente dominación dé estos par
tidos ha pasado para nunca más volver; apegados 
aquellos á sus antiguas ideas, sin ceder ni un 
ápice de sus rancias preocupaciones, permane
ciendo inmóviles y como clavados en su puesto, 
cuando todo marchaba á su alrededor y los impe
lía á moverse, forzosamente se han quedado muy 
atrás; y claro es que mal puede dirigir los desti
nos de una nación por la senda del verdadero 
progreso quien no aceptando las conquistas de es
te, se pone en abierta pugna contra el espíritu y 
tendencia de la época por que atraviesa. Los par--
tidos que no hacen esas indispensables evolucio
nes para ponerse en armonía y al nivel de las 
necesidades del país que aspiran á dirigir, tienen 
necesariamente que acabar; que querer gobernar 
hoy con ^la regla de conducta política, con las 
mismas ideas, con el mismo criterio filosófico de 
hace veinte años, es pretender el absurdo de se
guir alimentando á un hombre con los mismos 
manjares que bastaban para su nutrición cuando 
niño. 

Careciendo, pues, de razón de ser esos parti
dos de que hablamos, nada más lógico, nada más 
conveniente que procurar que sobre las ruinas de 
lo que, por precisión, tenia (pie caer, y se der
rumbó al fin, levantemos sobre sólidas bases el 
firmísimo edificio que desafíe incontrastable el vio
lento empuje de las más recias tormentas. Aman
tes de la monarquía constitucional, conservadores 
de todo lo bueno de los viejos partidos ya muer
tos; defensores de ese progreso lento y bien me
ditado, poro seguro, sin el. cual no hay, en nues
tro concepto, política posible; promovedores del 
adelantamiento intelectual y material de los pue- ' 
blos, y amigos de la libertad en todo, siempre que 
esta no degenere en licencia, nuestra posición está 
bien definida y desembarazada, y nuestra ban-• 
dera de conservadores liberales por fuerza tiene 
que ser el centro de un gran partido llamado á 
realizar las esperanzas de los hombres de buena 
fé, en cuyo credo político entre por fundamento 
el dogma de la monarquía constitucional. Conesfe 
partido fuerte y vigoroso, que agrupará al rede
dor del legítimo trono constitucional y de las ifts-
titucíones representativas todo cuanto más puede 
y más vale en la nación; con este partido que sin 
compromisos con lo pasado, sin trabas que lo en
cadenen para lo futuro, podrá marchar libre y sin 
tropiezos por el camino de beneficiosas reforma?, 
abriendo ancho cauce á los fecundos manantiales 
de prosperidad pública; con este partido, en fin, 
alta y genuina expresión do los deseos é intereses 
de un gran pueblo, el cual elegirá libérrimaraentó 
á los que han de representarle y darle leyes, no es 
posible que encuentren prosélitos, tanto las ideas, 
de esos hombres que en sus exageradas é irreali
zables utopias, soñando con una libertad imposi
ble, quieren trastornarlo todo, recreándose en 
absurdas innovaciones y precipitando á su antojo 
el correr de los tiempos, cuanto las de aquellos 
que, envueltos en las tinieblas de lo pasado, can
tores solo de las ruinas, pretenden cortar el vuelo 
de la inteligencia, deteniendo la marcha de la hu
manidad. 

Xadie para formar este gran partido pudo con
tar con los elementos del general O'Donnell; los 
hombres más eminentes defensores de estas ideas 
le rodeaban, le aconsejaban amrsfosamente, impe
lidos por el afán del bien público, y solo le aban
donaron cuando vieron al fin que el iluso general, 
sin política, sin voluntad propia, entregado á 
merced de un hombre que erigió en sistema la 
corrupción y el ateísmo, se despeñó, por últi
mo, en el abismo del descrédito. ¡Triste cuadro 
es, por cierto, el que nos ofrece la administración 
anterior! Con un Congreso que, producto del se
ñor Posada, aplaudía todo género de desaciertos; 
el favoritismo ocupando el lugar del mérito; las 
cuestiones personales siéndolo todo, y nada las 
de principios; amordazada la imprenta; muerta la 
opinión pública; consumidos en gastos estériles 
los recursos de muchos años, y á todo esto po
niéndose siempre al trono por pantalla de tales 
extravíos; no, no puede darse idea del cala
mitoso estado de aquella administración que nun
ca será lo bastantemente anatematizada. El gene
ral conde-duque no tenia de límite á su poder 
más que su voluntad; pero precisamente por esto, 
porque él lo podia todo, de todo desconfiaba y en 
nada tenia seguridad, pues, como dice el severo 
Tácito, nec unguam satis/ida potentia, ubi n i 
mia est. 

Hay quien dice que el general O'Donnell, con 
alabarse de haber formado la unión liberal, ha 
bastardeado esta idea, haciendo ya difícil, si no 
imposible su realización. ¡Error grande, por 
cierto! No por abusar de un nombre se mata la 
significación que este nombre encierra y el pen
samiento que entraña, que fácil fuera entonces al 
malévolo dar por tierra con cuanto de grande y 
bueno existe. ¿Hizo el general O'Donnellla unión 
de los partidos monárquico-constitucionales? En 
su desastrosa política, ¿hubo algo que significase 
siquiera ni aun la aspiración de pretenderlo? Los 
que le apoyaron y siguieron servilmente el in 
cierto y vario rumbo de sus pasos , ¿eran otra 
cosa que desertores de distintas banderas, tráns
fugas de diversos ejércitos, que atraídos por el 
regalo del banquete olvidaban sus odios, compo-
ntendo así la familia feliz de que nos hablaba el 
Sr. Alcalá Galiano? ¿Cómo, pues, pudo matar el 
general O'Donnell lo que no existia, lo que él fué 
impotente para crear, tal vez porque ni aun si- | 
quiera lo llegó á concebir? Pues qué: ¿el grupo 
de hombres que estaba á un lado y que solo pen
saba en satisfacer su pueril vanidad con el humo 
de la lisonja, formaba acaso partido? ¿Puede ha
ber un partido sin principios políticos fijos y bien 
definidos ? 

Concluyamos este artículo repitiendo lo que al 
principio dijimos. La formación de ese partido 

: cuya bandera hemos levantado es de una necesi
dad apremiante ; así lo sienten todos los corazo
nes; así lo comprenden todas las inteligencias de 
los hombres amantes del sistema constitucional. 
Y con efecto, si es un hecho incontestable que 
los antiguos partidos medios han muerto; si so
bre la ruina de estos no se levanta otro más po
tente , ¿quién sostendrá la idea del sistema re
presentativo? ¿bajo qué bandera nos agruparemos 
los que, decididos campeones de ella, tratamos á 
todo trance de defenderla? 

Nnsotros á nadie excluimos, ni aun al mismo 
general CVDonnelI, que tanto daño ha hecho á 
nuestros principios. 
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No itasla, on nuestro concepto, como indicá
bamos ayer, qiie los hombres políticos, que las 
fracciones, (pie sus órganos en la prensa expon
gan por vía de credo político aquellas aspiracio
nes generales que caben igualmente en el ánimo 

íde todos los partidarios del sistema monárquico 
cuiistituoional, si es que se pretende que desapa
rezca la confusión que reina- en la política espa- . 
ñola contemporánea por efecto de la influeuria 
personal y olvido de los principios. 

Para que las posiciones respectivas se aclaren, 
para que se determine con entera precisión el 
pensamiento de cada uno y llegue á saberse lo 
que todos queremos, de dónde venimos y á dón
de vamos, necesario es descender á especificar 
con (jué amplitud ó con qué restricciones y bajo 
qué püHtd de vista se consideran los principios 
políticos al haber de ser realizados y aplicados en 
la formación de las leyes secundarias que deben 
servir de complemento al código fundamental del 
Estado. 

Pues con frecuencia, al llegar los partidos, real
mente unidos en principios, al terreno práctico, 
cuando se disponen á vaciar esos principios en el 
molde de una ley orgánica cualquiera, suelen 
apaio-or divorgencias que nadie sospechaba. Y 
no puede suceder de otra manera, porque hay ar-
UculoS de ley de tan trascendental importancia, 
que uno solo suele encerrar y como sintetizar el 
espíritu más ó menos liberal, más ó menos con
servador, más ó ménos expansivo, más ó ménos 
restrictivo del ¡tari ido cuyo criterio prevaleció al 
redactarle'. 

No son las mismas las consecuencias que para 
| la vida pública de un país trae el que la ley de 
iúíprenta exija un crecido depósito á las empre
sas de los diarios políticos, ó establezca una can
tidad reducida, ó suprima completamente aquella 
traba. 

No da lo misnm para la independencia de los 
; comicios, y por consiguiente para la verdad de la 
representación nacional, que la ley electoral divi
da el país en pequeños distritos, ó que reduzca el 
número y aumente la extensión de las demarca
ciones. 

No es tampoco cuestión de poco momento el 
que la ley de ayuntamientos autorice al poder eje
cutivo para elegir los alcaldes, favoreciendo así 
la centralización política y administrativa, ó pres
criba que sean elegidos por el pueblo, alentando 
oon esto la libertad de acción de los municipios, 
y creando hasta cierto punto obstáculos á la in-

, tervencion no legal de los gobiernos en las ope
raciones de la elección de diputados. 

Y tan evidente es esta irapQrtyicia, que á veces 

surge una nueva parcialidad de la discusión de 
una de estas leyes secundarias: el nombre de la 
fracción disidente, de cuyos principios somos los 

sostenedores en la arena'periodística, revela un 
origen semejante, si bien no debe olvidarse que 
aun cuando la ley de ayuntamientos y la de con
sejos provinciales, por su espíritu poco liberal, 
poco descentralizador, oontribuyeron de una ma
nera decisiva á que la disidencia se separara 
de la situación presidida por el duque de Tetuan, 
fueron solamente concausas, puesto que la con
ducta negativa de aquel gabinete y su marcha 
general decididamente reaccionaria fueron, digan 
lo que quieran los encomiadores de la pasada ad
ministración, los principales motivos de la disi
dencia. 

Véase, pues, cuánto importa hacer de una ma
nera concreta la exposición del pensamiento polí
tico, paso que casi nunca han dado de buena vo
luntad ios partidos ni sus órganos periódicos, 
más atentos por lo general á mantener expedito y 
desembarazado el campo de las evoluciones que 
á disipar la oscuridad y á desembrollar ese caos 
en medio del cual luchan á tientas. 

Esa precisión recomendamos á nuestro estima
ble colega La Epoca y á todos los demás. Por lo 
que á nosotros toca, no queremos contribuir en 
lo más mínimo á mantener esa confusión que la
mentamos: á fuer de leales y sinceros, dijimos 
ayer y hoy repetimos que no nos haremos espe
rar mucho, porque nunca rehuimos cumplir lo 
mismo que pedimos á los demás. 

A la lucha de encontrados y mezquinos intere
ses de bandería ó de personas, más bien que á la 
divergencia de principios hemos atribuido nos
otros gran parte de las escisiones que mantienen 
alejados y desunidos á nuestros hombres públi
cos; creemos, pues, que no tanto en el fondo de 
las cuestiones como en el orgullo desatentado y 
en el amor propio intransigente estriban las di
visiones que trabajan á los partidos constitucio
nales, y de esta convicción que expusimos al ha
blar del prospecto de La Política y que ayer re
petimos, participa también La Epoca en su pri
mer artículo del dia 2 i . Después de copiar un 
párrafo en que proclamábamos la necesidad de un 
tercer partido que practicara la unión constitu
cional, decia así nuestro colega: 

«¿En qué consiste, pues, que existiendo tanta uni
formidad de pareceres cuando teóricamente se exami
na la situación de las cosas, abunden tanto los odios 
y las recriminaciones y las injusticias, y mientras abo
ga EL KEINO por la unión constitucional maltrate á los 
hombres que más han trabajado en servicio de esa idea, y 
mientras La Política se levanta á profundas considera
ciones sobre el estado de nueótros partidos, ni siquiera 
reconoce la lealtad de las instenciones que al ministe
rio Miradores anima, y en vez de alentarle á perseve
rar en la senda emprendida, irrita su amor propio y 
se hace eco de acusaciones violentas? 

L a contestación no es difícil. En la región elevada 
de los principios, es imposible cerrar los oidos á las lec
ciones de la experiencia: hay en lo pasado tristes en
señanzas acerca de la infecundidad y decrepitud de 
los antiguos partidos, al paso que tenemos muy cerca 
el magnífijo resultado de una administración que adu
naba á la par la defensa de los intereses sociales con el 
progreso prudente reclamado por las múltiples exigen
cias de los tiempos modernos: así, los mismos que con 
mayor encono combaten á la situación pasada, acep
tan sus principios y se comprometen á desenvolverlos 
y mejorarlos: señal segura de que no ha sido tan fu
nesto para la patria el predominio de la unión liberal, 
cn&ndo no se la combate en concepto de perniciosa, sino 
que todos á porfia halagan al país con la promesa de 
perfeccionarla, 

Pero al llegar al terreno práctico, y en el terreno 
práctico salemos nosotros ventilar con preferencia las 
cuestiones políticas, surgen en seguida los odios perso
nales, las ambiciones titánicas, los arrebatos inmode
rados del amor propio, y ante dificultades mezquinas y 
antipatrióticas se estrellan las más nobles y generosas 
aspiraciones, se sacrifica lo que importa tanto á la sal
vación de la patria. 

¿Qué es lo que urge hoy, en presencia de la creciente 
desorganización de los partidos constitucionales? Que 
cese ese desparramamiento de sus fuerzas; que se en
tiendan hombres cuyos principios son idénticos, cuya 
historia es análoga, cuyos intereses en lo futuro no 
pueden ménos de ser los mismos; que sacrifiquen dife
rencias dimanadas de causas relativamente pequeñas 
y despreciables en aras de la concordia, tan necesaria 
para constituir una parcialidad vigorosa.» 

¿Enqué consiste, preguntaremos á nuestra vez, 
que La Epoca discurra con tanto tino en la re
gión serena de los principios, y que al descender 
al terreno práctico se extravía lastimosamente, 
levantando á la situación anterior á una altura 
que no le corresponde, atribuyéndonos utta saña 
personal que tan lejos está de nuestro ánimo? 

Ya lo hemos dicho ayer, y La Epoca misma 
está de acuerdo con nosotros: la pasión de parti
do hace callar muchas veces la voz de la razón y 
la justicia. 

Nosotros no tenemos odios que vengar; nos
otros perdonamos con toda nuestra alma los ex
travíos cometidos por la administración pasada; 
pero aunque exentos de personales antipatías, no 
podemos ménos de poner de manifiesto aquellos 
extravíos para justificar nuestra oposición, tantas 
veces calificada por Z« Epoca y sus conmilitones 
de infundada y de violenta. Así, pues, al abogar 
por la unión constitucional. EL REINO no maltrata 
á los hombres que más han trabajado: en servicio 
de esa idea. Los combate, s í , como entidades po
líticas, y porque está en la convicoion de que han 
hecho mucho daño á aquella idea, según demos
tramos ayer al comparar el credo expuesto por 
La Epoca con la conducta seguida por el ante
rior gobierno. Allí hicimos notar el magnifico re
sultado que dió aquella administración en cinco 
afjos que fué árbitra de los destinos del país. 

Si proclamamos los mismos principios de la 
unión constitucional, si el actual gobierno }os 
acepta, ni él ni nosotros los recibimos como lega
do de la situación caída; y no á mejorarlos y des
envolverlos aspira el gabinete Miraflores, sino á 
realizarlos simplemente, cosa que la unión liberal 
del general O'Donnell no supo ni quiso hacer, ra
zón por la que le cuadra perfectamente la califi
cación de perniciosa. 

Pero prescindiendo de la distinta manera que 
tiene La Epoca y tenemos nosotros de apreciar 
los actos de la pasada administración, estamos de 
todo punto conformes con nuestro colega en la 
necesidad que hay de que todos los constituciona
les sinceros y de criterio templado se pongan de 
acuerdo para organizar y fortalecer el gran par
tido conservador liberal. 

Y no es de ahora nuestro deseo: acababa de 
tomar el timón de los negocios públicos el gabi

nete actual, acababa de manifestar su propósito 
de hacer una política conciliadora y distante de 
exagerados exclusivismos, cuando nosotros invi

tamos á todos los partidarios de la unión consti
tucional á acudir á este campo neutral, donde 
no-habiendo que hiohar oon los obstáculos del 
amor propio y del orgullo, pudiera llevarse á fe
liz término una conciliación ámplia y fecunda. 

Eso mismo apetecemos hoy; pero como cora-
, prendemos que para que la conciliación sea s in 
cera ha de haber transacción explícita y termi
nante, por eso queremos que cada cual diga su 
pensamiento concreto en el terreno político, en 
el económico y en el administrativo. 

LA GUARDIA CIVIL Y LA GUARDIA RURAL. 
I I I . 

En nuestros anteriores artículos dejamos i n i 
ciado á largos trazos, y por meras indicaciones 
en abstracto, con sujeción al propósito que nos 
hemos formado, el primer medio que creemos 
podria adoptarse para que la Guardia civil des
empeñase el servicio de policía rural. Pasemos al 

Segundo medio. 
El que vamos á exponer brevemente, es el 

adoptado en otras naciones; creemos que seria, 
si no preferible al anterior, al ménos más econó
mico. De resultados buenos, si los centros direc
tivos no abdican sus atribuciones, como vemos 
sucede al ministerio de la Gobernación en lo que 
respecta á la Guardia civil, pues teniéndolas am
plísimas no las ejerce, ó al ménos no toma la ini
ciativa correspondiente, tal vez porque llevado al 
último extremo el error de que la Guardia civil es 
más militar que civil, no se presta toda la aten
ción debida para destruir ese error, sancionado 
hoy por el trascurso del tiempo, y que deja al ar
bitrio de otras autoridades más ó ménos entendi
das las disposiciones que le incumben. 

Ya dejamos dicho, y lo repetiremos, que la 
actual fuerza de la Guardia civil (12,000 hom
bres), con las supresiones indicadas, podia, sin de
dicar su atención á la policía rural, responder á 
las necesidades de su instituto: procúrese, pues, 
desarrollar su servicio convenientemente, y dejé
mosle con la fuerza de su dotación prestar el que 
está desempeñando: esto sentado, para el segun
do medio organizaríamos la guardia rural con en
tera y completa separación de la civil : en cada 
provincia crearíamos una sección, trozo ó pelotón, 
al mando de un jefe ú oficial, según la fuerza, y 
esta con arreglo á las mayores ó menores necesi
dades de ella. Esta fuerza, dividida en pequeñas 
fracciones que pueden denominarse escuadras, 

i pelotones, y estos á puestos, será distribuida con
venientemente en el perímetro de cada provincia, 
que al efecto se dividirá en distritos rurales. 

Las fuerzas de los diferentes distritos ó térmi
nos se comunicarán entre sí para prestar el ser
vicio , y las de todas las provincias con las de las 
limítrofes, con el mismo objeto. 

El trage de esta fuerza en las clases, hasta la 
de oficial, será adecuadp al del servicio que han 
de prestar; creemos que pudiera adoptarse calzón 
bombacho, chaleco, chaquetón con botón de me
tal y su cifra correspondiente; chambergo con es
carapela y bandolera de color perfectamente visi
ble, con una gran chapa de metal, y en ella la 
inscripción de «Guardia rural de la provincia de 
tal.—Distrito de tal, número tantos:» su arma
mento consistirá en canana y carabina. 

A todo individuo de este instituto que no sea 
oficial, ha de proveérsele de una credencial expe
dida por el gobernador civil de la provincia en 
que haya de prestar el servicio: no podrá pre
sentarse á desempeñarlo sin que el jefe de la 
Guardia civil haya puesto: «Anotado» en la cre
dencial, de la que ha de tomar asiento en un l i 
bro abierto al efecto. 

La recluta de esta fuerza ha de hacerse de l i 
cenciados que hayan servido con buena nota en 
sus licencias. Ha de procurarse realizarla con los 
que haya en cada distrito ó término rural en que 
se establezca el puesto, con el íin de que presten 
en él el servicio dentro del territorio de su natu
raleza ó vecindad. En la primera organización 
(Hieden tener entrada aquellos guardas que hoy 
están nombrados por las localidades, siempre que 
suconduota sea intachable, aunque no hayan ser
vido en el ejército. Su haber será proporcionado 
al valor que tengan los jornales en el distrito ó 
término rural á que vayau destinados; teniendo 
presente que como el sueldo es diario y perma
nente, nunca puede subir al de un jornal, que es 

•:eventuál ^temporal. 
Los jefes de la Guardia civil en cada provincia 

son inspectores natos de esta fuerza, y es de su 
incumbencia vigilar por si y por medio de sus su
bordinados la forma en que la guardia rural 
presta su servicio; el revistarla dos veces al año, 
á la vez que á la fuerza á sus órdenes; y poner 
en conocimiento del gobernador, y á la vez de la 
dirección de Agricultura, las faltas que notare, ó 
providencias que crea deber tomar. 

Las plazas de subalternos para el mando de 
distritos ó términos rurales pueden proveerse en 
oficiales retirados de la clase de subteniente á ca
pitán inclusive. Las de los jefes de cada provincia 
han de ser precisamente de la clase de comandan
tes en aquellas cuya fuerza exceda de 60. hom
bres, y de la de capitanes cuando no exceda ó 
llegue á ese número. Mientras haya exoedentes 
en los cuadros del ejército, se nombrarán de los 
que pertenecen á los mismos: arreglados los cua
dros, lo serán de los retirados. A unos y á otros 
se les acreditarán los sueldos correspondientes á 
su clase y empleo, la parte de reemplazo por el 
ministerio de la Guerra, y el resto hasta el com
pleto por Fomento. Los comandantes de la fuerza 
de cada provincia tendrán además designada una 
gratificación para caballo y gastos d© escritorio. 

Un reglamento especial y muy detallado mar-
cató el modo de prestar el servicio; atribuciones, 
derechos, deberes, recompensas, etc., etc., de la 
guardia rural; en ese reglamento, nada debe omi
tirse que contribuya á facilitar el perfecto des
linde de atribuciones y obligaciones: su redacción 
ha de estar al alcance de los simples guardias, 
cuyos conocimientos, en lo general vulgares, ne
cesitan un lenguaje técnico y adecuado á ellos. 
Nada más perjudicial que dar lugar á interpreta
ciones ó controversias, por el deseo de un laco
nismo ó de una cultura de lenguaje que esta clase 
de escritos rechaza como perjudiciales á una sen
cilla inteligencia. 

Como dentro de los razonables límites de un 
periódico no es permitido más que apuntar ideas, 
hemos indicado aquellas que nuestro más sincero 
patriotismo nos ha sugerido como más conve

nientes al logro del pensamiento que Se 
realizar. Dejamos á la superior ilustración H M 
bierno de S. M . , y á la alta capacidad de ]a ^ 
sonas encargadas por aquel, de realizarlo ^ 
den á nuestro trabajo el valor que en sí \ ^ % 
en la seguridad de que nuestras aspiraci0 ^ 
son otras que llevar un pequeño óbolo de^ ^ 
tra experiencia á la realización más acertaí11^ 
instituto objeto de nuestras tareas. ^ H , 

Una agitación más bien sensible que viiu 
ble reina desde hace algunos dias en PI 
político. 61 ^ 

La llegada de la respuesta de Rusia, las 
ñas que se han hecho acerca de la insufici'^" 
de esta respuesta, el silencio guardado por 
ganos oficiales de los tres gobiernos, la ianoSl* 
cia, en fin, en que se está aún acerca deíos?11" 
minos del despacho del príncipe Gortschakoff 
otras tantas causas justificativas de la inquietii',]^ 
la opinión. 

Esta inquietud se aumenta con las nuevas 
elaciones emprendidas entre los gabinetes de 
na, Paris y Lóndres. Por más q íe en el fondo 1 
estas nuevas negociaciones exista la prueba de 
feliz acuerdo entre los gobiernos interventores ^ 
puede ménos.de .verse en ella una tercera fase'íf' 
plomática, durante la cual la situación de P o w " 
seguirá agravándose, y por lo tanto presentanif 
cada dia mayores dificultades. 

A la impaciencia mostrada por el público 
general por conocer el resto del despacho del o? 
binete ruso, dos diarios del vecino imperio ha" 
respondido con alguna ironía acerca del peJÍ 
venial llamado la curiosidad. Preferible habría s¡ 
do una pequeña satisfacción basada en las reok 
diplomáticas, al lenguaje sarcástico empleado fue 
ra de tiempo sobre el particular. 

La opinión pública esperaba encontrar en b 
debates anunciados de la Cámara de los comuneí 
de Inglaterra alguna revelación importante. }¿ 
una nueva decepción le espera hoy. 

La sesión del dia 21 nada esclarece, ó por ^ 
jor decir, lo deja todo más oscuro. Los dos discur
sos oficiales pronunciados, arrojan sobre la situa
ción la más completa incertidumbre. La pofea 
del gabinete inglés, á juicio de la Patrie, sigun 

siendo la misma, á pesar de que parecía ha¿ 
sufrido una trasformacion después de los recién 
tes artículos belicosos del Morning-PosV^mn^ 
da de eso: continúa ambiguo, sin color ni calor, 

Lord Palmerston quiere y no quiere con suma 
facilidad. «Kn cnanto á su ayudante M. Gladstone, 
añade la Patrie, sus discursos son el resultado de 
supremos esfuerzos diplomáticos, que los discípu
los de la escuela parlamentaria admirarán quizás 
pero que los espíritus francos y decididos solo re
conocerán en ellos habilidad y nada más.» 

Se principió la sesión, no por la moción Hen-
nessey, sino por la proposición de una nueva mo
ción, emanada de M. Ilorsmann, relativa á que se 
resuelva por Inglaterra el abandono de los trata
dos de Vicna. 

El discurso que pronunció M. JIorsmann es 
digno de un elocuente orador. Dijo, con razón, 
que los esfuerzos diplomáticos intentados desde 
1851 á nada hablan conducido para mejorar la 
suerte de Polonia; que la política que solo con
siste en reclamar, y que exige con toda ene^ 
y vigor, es una política bastarda, que jamás pw-
de producir buenos resultados. 

M. Gladstone no se atrevió á combatir las /ra
ses de M. Horsmann, que eran un testimonio de 
simpatía hácia Polonia por su valor y su sufri
miento; pero después de haber desarrollado toda 
una teoría acerca de la prudencia exigida á los 
hombres de Estado en general y á los actuales ne
gociadores en particular, y preparó con esto el 
ataque de la moción. Mas lord Palmerston fué 
quien se encargó de desenvolverlo. 

El primer ministro de la reina espera dejar la 
cuestión en los límites trazados por los tratados 
de 181o. Abandonar los tratados, dijo, es autori
zar á la Rusia para que defienda á Polonia como 
una conquista; es paralizar la acción de las po
tencias; es, en una palabra, abrir una guerra ge
neral, en la cual las diversas potencias tomarán 
parte con miras é intereses opuestos. 

Á disponer de más espacio, hubiéramos copla-
do el primer artículo de La Epoca de anoche, 
que este periódico dedica á hacer la historia de 
los acontecimientos de 1854 é investigar la parle 
que los antiguos partidos tuvieron en aqueWas 
trascendentales acontecimientos. 

Estamos conformes con las apreciaciones de 
nuestro colega; por nuestra parte, no negaremos 
nunca, por más que odiemos las revoluciones, que 
la del 54 hizo un beneficio incalculable al país, 
renovando el aire viciado de que la reacción ul
tra-moderada habia llenado la atmósfera política, 
y poniendo de manifiesto la necesidad de venir 
á una inteligencia salvadora todos los amantes del 
órden hermanado con la libertad, á fin de hacer 
frente al doble peligro del absolutismo y de la de
mocracia. 

Tampoco negaremos á los patricios que contri
buyeron á dérrocar la funesta situación polaca, el 
mérito que en aquellas difíciles circunstancias ad
quirieron; pero por lo mismo que muchos de ellos 
hablan contraído con el país el sagrado deber de 
defender los intereses conservadores liberales, n0 
podemos ménos de lamentar que más tarde vinie
ran á olvidarse de la significación que siempi*6 
debieron conservar. 

Si el general O'Donnell hubiera escuchado los 
leales avisos del digno repúblico á quien La Epo
ca llama con justiciay^/V c iv i l de la unión liberal; 
si los consejeros del duque de Tetuan y La Epff̂  
ca misma no hubieran contrariado las tendencia 
liberales que constituían la esencia de aquel sím
bolo, y de las cuales el Sr. Rios Rosas no quis<> 
apartar nunca la viste, mucho más adelantad3 
estarla España en la carrera de la moderna civili
zación, más fecunda habría sido en mejoras polí
ticas y materiales la administración pasada. 

Pero, por fortuna, el actual gobierno ha levan' 
tado una enseña conciliadora, y á su sombra es
peramos que se realice, al fin, la unión constitu
cional que por tan varias alternativas ha pasado. 

Según las noticias que acabamos de recibú" 
la Granja, contestes con las que han .publicaí^ 
otros periódicos, en el consejo de ministros cele
brado ayer, que duró desde la una hasta las d 
y media, se ha tratado de la cuestión electora, 
pero no se ha acordado todavía la fecha en que • 
publicará el decreto de disolución. Terminado 
consejo pasaron á palacio los señores marqué 1 
Miraílores y Yaamaflde. 
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los trata-

' i?.to como decíamos ayer, quitará toda espe-
^'i^Sveütores de crisis y á l o s declamado-

ranza á ios iu»cu 
res de oficia- ^ 

v i cajero de Ja administración de Hacienda 
- h l L de Barcelona, según dice un Wfíjdko, se 

^ a ¿ d o dejando un desfalco de 20,000 duros. 

La c'.rte oo regresará á Madrid hasta Se-

Ú e s T e ¡ cierto lo que se ha dicho respecto del 
viaje de SS. MM. á Santander. 

- Acabamos de recibir DO foll^impreso con el 
ü i L de « M e m o r i a del resultado ^ J ™ * ™ : 

j . iflS í^tione^ practicadas pai-a el estableci-
1" S nn pole-io de segunda enseñanza en «miento de un coiegiu u c ^ 0 

^Hace'aigun tiempo que los hijos de esa villa de 
Asiurias aunan sus esfuerzos con el objeto de 
minir todos los recursos necesarios para crear el 
S m o á que la Memoria se refiere. En esa noble 
5 uresa les avudan las simpatías de todos los que 
S e r v a n en'su alma el amor á la patria y e 
^ntimiento de los bienes que puede reportar al 
^ el aumento de ilustración de sus habitantes. 

i .s p i o n e s hasta el dia practicadas han pro-
ído el brillante resultado que todos esperamos. 

Z suscricion abierta por las distintas comisiones 
se eleva ya á la considerable suma de 689,840 
realeo 60 cénts., según la lista nominal inserta 
en la Memoria, y además las cantidades suscritas 
ha-ta el dia en" esta córte ascienden á 70,000 
reales vellón, siendo de esperar que se aumente 
hasta 100,000. La comisión de Madrid, compues
ta de los Sres. Posada Herrera, marqués de Zor-
noza, Quintana y Mendoza Cortina, se ha suscrito 
en su mayor parte, y si algún individuo no lo ha 
hecho todavía, esperamos que unirá pronto su 
nombre á los de los hijos del país, contribuyendo 
6 realizar el fecundo pensamiento que á todos los 
anima. En estos casos, la excepción es una 
afrenta. 

La diputación provincial contribuirá con otra 
suma igual á la que se reúna por suscricion. Si 
los hijos del país residentes en América se mues
tran animados del espíritu patrio que es ya en 
ellos proverbial, y auxilian por su parte tan no
ble empresa, Llanes puede ver muy pronto lo
grado el objeto constante de sus afanes. 

Es para nosotros motivo de viva satisfacción 
ver los esfuerzos de un pueblo que lucha y se afa
na por proporcionarse medios de aumentar su 
¡Justi-acion mejorando sus condiciones morales é 
intelectuales. En esta empresa que es la del siglo, 
©uestro apoyo, débil ó poderoso, tal como sea en 
kí, no puede faltarles. ¿Quién podría negárselo 
con justicia? Aplaudimos, pues, el pensamiento, 
aplaudimos á todos los que contribuyen á reali
zarlo, ¡y ojalá en un breve plazo podamos anun
ciar que es un hecho consumado! 

A consecuencia de la audiencia particular que 
SS. MM. concedieron al Sr. D. Pedro Rubio de 
Torres, magistrado, abogado fiscal de la Audiencia 
de esta córte, y en la que este imploró de nuestra 
bondadosa y benéfica Reina algún socorro en fa
vor de sus afligidos paisanos los habitantes de 
Huércal-Overa y pueblos del rio de Almanzora, 
con que remediar la calamidad que sufrían á cau
sa de los terremotos de que ya dimos noticia en el 
número de nuestro periódico correspondiente al 
6 de este mes, S. M. la Reina, que nunca hace 
esperar los consuelos que su magnánima mano 
lleva á todos los desgraciados, ha remitido á dis
posición del virtuoso cura párroco de dicha villa 
la cantidad de 2,000 duros de los fondos de la 
real casa y patrimonio, para que los distribuya 
conforme á las necesidades de aquellos habitantes 
que más hayan sufrido con motivo de dicha cala
midad. Los desgraciados que han recibido con tan
ta prontitud el consuelo que les envía el maternal 
corazón de su caritativa Reina, la bendicen con 
toda la efusión de sus corazones. 

La Discusión ha echado á volar el rumor de 
que acaso sea nombrado representante de España 
en Méjico D. Saturnino Calderón Collantes, ó lo 
que es lo mismo, la capacidad diplomática del vi-
cal varismo. 
l i E s un medio como otro cualquiera de hacer la 
•posición al gobierno; pero es un medio desusado 
kasta ahora por la séria Discusión, á quien no 
faeiamós tan amiga de hacer reir. 

i D i c e E l Contemporáneo: 
(ÍTJJS Novedades desmiente terminantemente la no

ticia dada por otro periódico de hab'er mediado confe
rencias entre el Sr. Cortina y el marqués de Miraíio-
««a para que el gobierno permita la elección de 80 
«acdidatos puros. Nosotros creímos absurdo este r u -
^ r y por eso no lo mencionamos. E l partido progre-
•sta, como todos, no debe hacer más que influir en la 
•pmion y esperar de ella su triunfo.» 

Según dice un periódico, la expedición espafio-
al Pacífico estará de vuelta para Octubre pró-

"H0. 

El artículo que la respuesta rusa inspira al 
'ornmg-Post es más bien de paz que de guer-
a- Kste periódico no cree que interponiendo sus 

^DOS deseos entre la Rusia y la Polonia, la lu-
* ^erra se incline en pro de la guerra. Ni el ho-

' ^ e l interés del país exigen, según dicho pe-
^lco, que la nación inglesa tome las armas. ¡Hé 
^ ciertamente una cosa nueva de parte del 

^orniny~Post\ La sesión de esta noche en la 
aeíf e ôs comimes no ha ocasionado ningún 

'dente que ponga al ministerio en contradicion 
n p lenguaje que se halla en la hoja inspirada 

¡T^ John Russell. En vano M. Hennessey y 
i D ̂ í^^^ han abogado vigorosamente en favor 

Ma l oloma; y en vano también el que M. Hors-
^ n . yendo más allá de los tratados de 1815, ha-

^ocado la imágen de la Polonia de 1772, que-
aose (tal vez con más talento que justicia) de 

se hubiese diplomatizado la cuestión; ni 
^ladstone ni lord Palmerston, á pesar de es-

INOS ataques, han dejado la actitud reservada 
lestes e!S~ron .aI P I : i n c i P i a r las negociaciones. Si 

l ú e 

kente 68 n hecho ver alguna cosa clara-
1 ̂ 'chosri qlüere decir ^üe ni el mo ni el otro de 
^ i a s m n A SSEADHIEREN cou demasiado en-

habarcín Ia gTlerra- E,los no han mostrado, sin 
Uta á 0 ' eltemor que parece inspirarles una lu-

l^e se h í0 armada- Se han limitado á afirmar 
i Degoci* i 811 el interés de ,a Polonia que se 

ie W más despacio posible, y respondiendo 

especialmente á M. Horsmann y á M. Gladstone, 
haciéndoles ver que no se podía negociar sino to
mando por punto de partida los tratadus de 1815; 
lord Palmerston ha afirmado que para restablecer 
la Polonia de 1772 es indispensable el acuerdo 
absoluto de la Europa entera. 

CARRETERAS. 
Hoy se ha verificado en el ministerio de Fomento la 

subasta del trozo de carretera de segundo orden com
prendido entre los rios Sella y Deva, que pone en co
municación las provincias de Oviedo y Santander. 

Presentáronse ocho licitadores, y el remate se ad
judicó al Sr. D . José Guilhou, en representación de la 
sociedad de Crédito moviliario barcelonés, como mejor 
postor, en la cantidad de 4.978,704 ra. 73 céate. 

Para la ejecución de estas obras se señala un plazo 
de cuatro años; pero como estamos seguros de que los 
dueños de las fincas han de facilitar en lo posible los 
expedientes de expropiación para que los trabajos con
tinúen con toda actividad, esperamos que el contratista 
terminará la carretera antes del plazo fijado. 

El trayecto es de 50 kilómetros 837 metros; y las 
obras de fabrica no ofrecen dificultades sérias, pudien-
do contratarse equitativamente con los destajistas y 
canteros del país, que encontrarán trabajo en su misma 
localidad, cuando en el dia se ven precisados á emi
grar para encontrarlo. 

De esperar es que el celoso ingeniero de Asturias 
Sr. Regueral activará los trabajos de replanteo de las 
obras, facilitando de este modo su pronta ejecución. 

Terminados los trozos que estáu en construcción y el 
que acaba de rematarsií, solo falta para la conclusión 
del camino de Santander á Oviedo construir los puen
tes de Pesués y de ünquera , de cuyos estudios se ocu
pa sin descanso el Sr. Peñaredonda, ingeniero jefe de 
la provincia de Santander, que ha prometido termi
narlos para el próximo otoño lo más tarde. Estos tra
bajos serán examinados por el Exorno. Sr. D . Lucio 
del Valle, que dentro de poco inspeccionará aquella 
parte de su distrito, recorriendo en carruaje desde 
Torrelavega á Unquera y Potes, cuyos tres puntos se 
comunicaban entre sí hace poco por veredas intransi
tables. 

El 2 de Octubre próximo se verificará la subasta 
de los trozos I I y 12 de la carretera de primer 
órden de Rivadesella á Sahagun, como ya lo hemos 
anunciado en EL REINO. LOS seis primeros estén ya 
construidos; los cuatro siguientes, rematados hace «ños, 
tienen la mayor parte de sus obras en un atraso la
mentable, y dos constructores han solicitado la resci
sión de sus contratos. Si no se rescinden pronto, ó de 
lo contrario no se compele al contratista á cumplir su 
compromiso, se aplazará indefinidamente, á la sombra 
de un interminable expediente, la ejecución de tan im
portantes trabajos. 

Los trozos 11 y 12 que se van á subastar compren
den legua y media, y el presupuesto se eleva á 7 m i 
llones de reales. Tan considerable suma empleada pa
ra hacer tan corto trayecto, dice por si sola todas las 
dificultades que se hallarán reunidas allí. 

Todos los empleados facultativos que hicieron los 
estudios han sufrido increíbles trabajos, y pocos salie
ron ilesos de sus peligrosas excursiones por las monta-
fias. Las obras todas son de fábrica, y entre ellas se 
cuenta un túnel de 92 metros, un viaducto, 10 puen
tes sobre el Sella, tres pontones, dos caños de dos bo
cas y 41 ordinarios. Los desmontes en roca alcanzan 
una altura de 50 metros. 

Esperamos que la dirección de Obras públicas no 
descuidará dar las órdenes más eficaces para que se 
verifiquen los estudios de los trozos 13 y 14 de esta 
importantísima carretera. 

Partiendo de ella en Cangas de Onís, y siguiendo 
por Pefiamellera á empalmar en el puento de Lies con 
la de Liébana, se ha hecho el trazado de un camino 
de tercer órden, y de otro que desde la Rebolleda, por 
el rio de las Cabras y Posada, va á empalmar con la 
carretera de la córte subastada hoy. Ambos trazados 
son de grandísima importancia; ̂ así es que el ayunta
miento de Llanes, apoyado por otras doce corporacio
nes municipales y por el ingeniero y diputación pro
vincial, ha pedido que se declaren carreteras de tercer 
órden. 

Como se va á hacer una nueva clasificación de car
reteras, que probablemente se aprobará en la próxima 
legislatura, no dudamos que el ministerio de Fomento 
incluirá en ella las dos á que nos referimos, haciendo 
justicia á las reclamaciones de aquellos pueblos. 

Bajo el título de La vigilancia del gobierno cerca de 
las sociedades de crédito, publica La Iberia un artículo 
encaminado á poner de relieve la neoesidad urgente 
de que se fijen y determinen las facultades inspecto
ras de los delegados del gobierno cerca de las compa
ñías industriales. 

Nosotros hemos clamado una y otra vez por esto 
mismo y porque se vigilen cuidadosamente las opera
ciones de dichas sociedades, á fin de evitar los perjui
cios y el retraimiento de los particulares. 

Lo que conviene en este punto y en muchos otros es 
armonizar de una manera inteligente los ventajosos 
resultados de las empresas con ios intereses del públi
co, de suerte que no lleguen á darse temibles colisio
nes entre las sociedades y los imponentes. También se 
hace necesaria la más estricta vigilancia del poder so
bre la nueva creación y concesión de sociedades que, 
no teniendo en modo alguno asegurada la existencia, 
entorpecen y atrasan más que favorecen los adelanta
mientos del crédito en nuestra patria. 

El gobierno atiende religiosamente, según lo permi
ten sus fondos, á la construcción y reparación extraor
dinaria de templos. Se hizo recientemente un reparto, 
en el que se han destinado 20,000 rs, para la iglesia 
parroquial de Posada, en el concejo de Llanes. 

También se destinarán por el ministerio de Fomen
to 10,000 rs. para subvención de las obras de una es
cuela de niños en la misma parroquia, á cuya gracia 
es muy acreedor su vecindario, por los grandes sacri
ficios que viene haciendo en favor de la enseñanza 
primaria. Tiene proyectada la construcción de cuatro 
edificios para escuelas de ambos sexos y habitaciones 
de sus maestros, á cuyo efecto han reunido ya 35,000 
reales por suscricion voluntaria. Pasan de 250 los n i 
ños que asisten á dichas escuelas. 

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto la 
organización de cuatro brigadas de la Guardia civi l , y 
al frente de cada una de ellas se colocará un brigadier 
subinspector á la vez del arma con el sueldo de 36,000 
reales y 6,000 para gastos de viaje. La primera briga
da la compondrán la Guardia veterana y los tercios 
1,°, 2,° y 5,°; la segunda se compondrá del 3,°, 7,°, 12 
y 13; la tercera, del 4,°, 8.° y 11, y la cuarta del 6.°, 
9.° y 10, Por la importancia que tiene este cuerpo y los 
grandes servicios que presta y está llamado á prestar, 
necesita que se trate de mejorar en cuanto sea posible 
todos sus detalles de organización. 

Han sido nombrados tenientes de estado mayor y 

destinados í los respectivos puestos que han de ocu
par, 16 alumuiiá que han terminado felizmente sus 
estudios en la escuela del cuerpo. Los nombres de es
tos alumnos son: D, José de Bascaran, D.Pedro Mella, 
D, Príamo de Villalonga, D. Mariano Salas, D. Luis 
Miguel y Basols, D, Justo Calvo, D. "Joaquín Maya, 
D. Rafael Mier, D. Bernardino Jover, D, Salvador 
Rivera, D, Antonio Coll, D, Adolfo Rodríguez, don 
Rafael Lacace, D. Antonio Mazarredo y Allende Sala-
zar, D, Francisco O'Neale y D. Guillermo Ir iar te . 

Dice un periódico: 
«En diferentes ocasiones hemos ^ado noticia del i m 

portante proyecto que el Sr, D, Francisco Senmirt í y 
Brugués tiene para establecer el cultivo del algodón 
en el imperio de Marruecos, sobre cuyo asunto ya me
diaron negociaciones con el ministro de Negocios ex
tranjeros del sultán, logrando un éxito bastante lison
jero. El referido Sr. Senmartí, para llevar á efecto su 
empresa, acudió al gobierno de S. M . la Reina, del 
cual ha obtenido la más satisfactoria acogida, ofrecién
dole, según comunicación que con fecha 6 del presen
te se ha servido pasarle el Excmo. señor presidente del 
Consejo de ministros, marqués de Miraflores, la pode
rosa mediación del gobierno para llevar á cabo el co
losal proyecto de dicho Sr. Senmartí. A l electo se han 
comunicado las más terminantes y oportunas instruc
ciones al ministro residente de S. M . la Reina cerca del 
sultán para que allane los pequeños obstáculos que se 
interponían para la realización de la citada empresa, 
que ya cuenta con personas importantes y con todos 
los poderosos elementos indispensables para una em-
presn de tal magnitud. Mucho nos complace que nues
tro gobierno dispense su apoyo á negociaciones que, 
como la presente, puedan reportar cuantiosos benefi
cios á nuestra industria y comercio, dos elementos que 
tanto influyen en la prosperidad de todo país.» 

Ayer han solicitado exención del servicio dos briga
dieres. 

En la plaza de ministro que ocupaba el general M i -
cheo en el tribunal Supremo de Guerra y Marina, le 
ha sustituido el de igual clase Sr, D, Antonio Santa 
Cruz. 

El señor obispo de Vich, que se hallaba muy grave
mente enfermo, se encuentra ya fuera de peligro, se
gún las últimas noticias. 

Atendiendo á las contrariedades que sufren muchos 
pobres soldados por carecer de recursos para pagar 
los derechos de legalización en los documentos que pre
sentan con objeto de justificar la necesidad de ser tras
ladados al cuerpo de provinciales, donde les conviene 
residir para atender con el producto de su trabajo á la 
manutención de alguna persona que de ellos depende, 
el ministerio de la Guerra ha dispuesto que bastará 
para suplir estas legalizaciones la firma y visto bueno 
de un alcalde y el sello del ayuntamiento del pueblo 
donde se hace la justificación, 

Dícese que el gobierno intenta abrir un concurso 
universal de laboreo de las tierras por medio del vapor 
cuando se efectúe la exposición de 1867. El concurso 
durará en este supuesto algunos dias; y además de los 
gastos, que irán completamente á cargo del Estado, se 
destinarán premios en metálico á los inventores que 
hayan puesto felizmente á prueba sus inventos, y no 
dispongan de recursos para construir nuevos aparatos. 
En efecto, serian de consideración los resultados de se
mejante proyecto, y permitirían formar un juicio 
exacto de esta cuestión importante. 

El Eco del Ejército publica ayer la siguiente rela
ción de los mariscales de campo y brigadieres que han 
solicitado pasar á la clase de exentos de servicio: 

Mariscales. D. Luis María Andriani: D. Juan Bár
bara: D, Manuel Lebrón: D, Nicolás Sf.nz y Soto: don 
Tiburcio Zaragoza: D . Vicente de Castro: D . Miguel 
Osset: D . Miguel Senosiain: D. Nicolás Minuisir: don 
Antonio Quintanilla: D, Francisco Irañeta, 

Brigadieres. D. José Joaquín de Torres: D. Ginés 
Pou y Casadevall: D. Joaquín María Aguiló: D. Ma
riano Bosch: D. Leandro de Eguía: D. Juan de Dios 
Miranda: D. José Narvaez; D. Ramón Labra: D . Luis 
Corsini: D. Pedro Miranda y Vidarte: D, Ramón A l -
faraz: D, Lorenzo Cabrera: D, Leoncio de la Cuesta: 
D, Ramón Hernando: D, Anacleto Pastors: D, Marcos 
Terrero: D . Pedro Abello: D, José Soléelo Castelar: 
D, Pedro Tomás de Córdova: D, Ramón de Foxá: don 
José Martin Arnedo: D, Juan Via l y Vacaré: D, V i 
cente Tros de Ilarbuya: D. Buenaventura Puig y 
O'Dena: D . Manuel Peña Espiga: D, Manuel de Za-
vas: D, Angel Elizalde: D. Lorenzo Migliaresi: D. Pa
blo Ruiz de Labastida: D , Felipe Mendicuti: D . R:i-
mon Conti: D, Manuel Champaner: D, Ciríaco Iriarte: 
D . José del Real: D, Joaquín Quiñones: D, Manuel 
Stárico: D. Joaquín Moréno de las Peñas: D, José Ir í -
zar: D. José María Rajoy, 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-45 d,, 
no publicado; á plazo, 52-65 y 70 c . ,ün próx. vol . 

El diferido á 48-45, publicado; á plazo, 48-70 c , 
fin próx, vol . 

La deuda del personal á 24-15 d,, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL, 
E l Sr. D. Leopoldo Diaz de Villegas, joven 

americano que cultiva la ciencia médica en la capital 
del vecino imperio, acaba de dar una prueba de su 
talento y erudición, curando á un caballero que hacia 
años era víctima de una enfermedad rebelde. No ha
biendo querido el Sr. Villegas cobrar honorario alau-
no, su agradecido cliente le ha enviado desde Ro
ma las insignias de comendador de la órden del Santo 
Sepulcro. Felicitamos á la isla de Cuba por los ade
lantos de sus hijos residentes en el extranjero. 

—Tenemos entendido que se van á retirar los 
cuadros modernos que últimamente se colocaron entre 
los antiguos del que fué Museo nacional. Nos alegra
mos que por fin el encarga-lo de dichos cuadros baya 
comprenaido }o que pierden lienzos modernos entre 
pinturas antiguas, 

— E l ayuntamiento ha acordado, segua dice 
La Correspondencia, prolongar el magnífico pa*eo de 
la Fuente Castellana. Creemos muy oportuna esta de
terminación, porque el público se muestra aficionado 
á aquel paraje, y desde el momento en que se ha pen
sado en el ensanche y se trata de levantar grandes edi
ficios á uno y otro lado del paseo, cuanto más se ex 
tienda y embellezca este, mayor será el número de 
construcciones por aquella parte y mayor también la 
concurrencia. 

Tampoco estaría de más el que á esta prolongación 
por la parte del Norte fuese unida la de la parte del 
Sur hasta el embarcadero del canal y puente de San
ta Isabel, cuyos paseos podían embellecerse por ser 
muy gratos en el invierno, formando ua gran bosque 
en la extensión que ocupaba el desecado canal, lo cual, 
sobre producir, embellecería y daría vida á aquella 
parte de la población. 

No dudamos que el señor duque de Sesto estudiará 
nuestro proyecto. 

—Los aficionados á todo género de espectácu
los están de enhorabuena. A mas de la distracción que 
ofrecen los jardines del Paraíso y Elíseo Madrileño, á 
cuyas funciones se procura imprimir amenidad y va
riación, las empresas de los circos ecuestres luchan 
generosamenté por presentar al público la posible no
vedad en sus espectáculos. 

En el circo de Price se va á presentar una funámbu-
la; la señorita Susana Ryan, que, según se aseeura es 
una especialidad en su género. ' 

Dentro de breves dias se presentará en el circo del 

Príncipe Alfonso el toro domesticado de que hemos 
hablado ya, que, entre otras habilidades, salta por los 
aros, baila y obedece ciegamente la voz de su do
mador. 

Í W último, y como de mas reciente novedad, ha lle
gado á Madrid la célebre aereonauta Sra. Poitevin, 
premiada por el emperador de los franceses. Dícese 
que se propone verificar varias ascensiones, en una de 
las cuales irá en un caballo. Esta aereonauta lleva ya 
verificadas 354 ascensiones. El público de Madrid ten
drá un nuevo espectáculo donde acudir dentro de bre
ves días, 

—Hoy viernes celebra E l Pa ra í so la sexta fun
ción fantástica con un gran baile oriental, fuegos a r t i 
ficiales áQ gran variedad, y se ejecutarán selectas piezas 
de baile que en gran número se estrenarán en este dia. 
La sinfonía de la ópera Guillermo Tell se oirá al p r in 
cipio de la primera parte, la de Stiffelio en la segunda, 
y las nuevas galops de los Polacos y la de los Rusos, 
iluminadas con fuegos de Bengala. Esta es una de las 
funciones que dan opción al regalo. Creemos que esta 
fiesta estará animada, como todas las que la empresa 
ofrece al público distinguido y numeroso que siempre 
frecuenta este ameno y delicioso sitio, 

—No sin razón se tiene á Bélgica por uno de 
los países más adelantados de Europa y más próximos 
á la perfección posible en la sociedad, á -pesar de regir
se por el sistema representativo, en cuyas prácticas es 
también un modelo á despecho de los absolutistas que 
quieren dar la felicidad á los pueblos juntamente con 
el palo. 

Hasta ahora todas las naciones han tenido cruces y 
medallas para recompensar el valor en la guerra, t í tu 
los para perpetuar la memoria de los héroes, distincio
nes para otras viitudes muy estimables, pero que tam
bién se prodigaban á la insuficiencia, á la vanidad y 
á la hipocresía, y servían casi siempre para galardonar 
vanidades humanas. 

El gobierno belga ha comprendido que el hombre 
laborioso, el menestral activo, el industrial honrado, 
prestan importantes servicios á la patria en su esfera 
respectiva, como el general al frente de un ejército, 
el hombre de Estado ea la política, y el sábio sorpren
diendo secretos á la naturalwsa ó dictando leyes p ru 
dentes y justas. Los artesanos y obreros tendrán tam
bién su órden de caballería: el gobierno belga acaba 
de fundar una órden del trabajo para obreros y artesa
nos. Las condecoraciones de esta órden contendrán un 
trofeo de emblemas de la industria sobre un fondo de 
esmalte negro con ribetes de esmalte encarnado; irá 
ceñido de una cinta que llevará impresas las palabras 
habilidad y moralidad, de color azul; y el todo estará 
rodeado de hojas de laurel de azul para los industria
les, y de esmalte verde para los agricultores. Corona
rá el trofeo el escudo del país, é irá pendiente de una 
cinta pintada con los colores nacionales. 

Ya que tanto traducimos en España, veríamos con 
gusto una traducción déla órdm del trabajo. 

—Las covachuelas de la calle del Cármen con
tinúan in statu quo, á pesar de les repetidos clamores 
de la imprenta. 

La casa que hace esquina á la calle de los Negros, 
firme que firme. 

El inmundo nido de la de Capellanes señalado con 
el núm. 8, ofendiendo la vista, el olfato y hasta el es
tómago de cuantos por allí transitan. 

La fuente de la Puerta del Sol, sin verja. 
La rambla de la casita de ia calle de Lope de Vega, 

sin barandilla siquiera. 
La tapia de la plazuela de Isabel I I , recordando el 

siglo X V I I , 
Etc., etc., etc. 

—Se van generalizando los paraguas blancos 
para librarse del sol abrasador. El mayor ensanche 
que se va dando á las calles, hace casi indispensable 
este aparato, que evitará muchas insolaciones, calen
turas y otras enfermedades. 

— L a fragata española Guadalupe, que salió 
de Cádiz el 19 de Febrero, llegó sin novedad á Angher 
con noventa días de navegación. Le faltaban unos 
veinte dias de buen tiempo para llegar á Manila, y el 
cariz se presentaba bueno. 

Damos esta noticia para tranquilidad de las fa
milias que tengan parientes entre sus pasajeros. 

— E l último vapor-correo ha conducido á la 
península, desde la Habana , los siguientes pasa
jeros: L 

Sres. D. Juan Vidal.—Doña Luisa Rodríguez.—Don 
Miguel Gerona.—D. Pedro Pallí ,—D. Narciso Deulo-
feo.—D. Juan Bautista Pretinera.—D, Pedro Saranto. 
— D . José M. Torre.—D. Diego de Riva.—D. Luis Ro
mán,—D. Charles William.—Kxcmo, Sr, D, Juan A n 
tonio Fernandez, su hijo y criado,—D, José Estrada, 
—D, Juan Caías.—D. José Giralda.—D. Vicente Ar-
gacio.—D. José Racios.—D, Martin Larlagararay.— 
D. Manuel Valgones,—D, Isidro Montello.—D. José 
Llanusa.—D. Jaime Roade.—D. Perfecto Almange.— 
D. Agustín Martin Rose.—D. Domingo Bosch.—Don 
Giovani B. Michelo.—D. Cesáreo Cendrille.—D, León 
Barho.—D. José Bolfé,—D, José Antonio Camp.—Don 
Andrés Martínez.—D. Domingo Anciburo.—D. V i 
cente Irizarri —D. Juan Bautista.—D. José Alvear. 
—D. Mariano Palacio. — D. Benito San Ju l ián .— 
D. Alejandro La Casa. — D, F ancisco Aparicio, 
—D. Francisco Fernandez Torrero.—D. Manuel Fal -
con.—D. José Montenegro.—D. José de Reina y seño
ra—D. José Adriani, señora y dos hijoá.—D. Cesáreo 
Botija,—D, Joaquín Fernandez, — D. José Antonio 
Bustamante.—D. Eugenio Marchal, señora y una h i 
ja . D, José Viñas,—D, Estéban G a r c í a . - D . Ramón 
González.—D, José Caries,—D. Antonio Pousa.—Don 
Nicolás Piñedo y señora.—D, Antonio Sánchez.—Don 
Gabino Solís.— D, Joaquín M, Pompeiro, — D, Pío 
Sainz.—D. José Alvarez.—D. Toribio de Aguirre.— 
D. Pedro María Lassaletta.—D. Manuel Reyes.—Do
ña Angela Chiappi y una hija.—D. Pedro García.— 
D. Santiago Fernandez,—D, Gregorio Zubillaga,—Don 
Manuel Pereira.—D, Jacinto Rodríguez,—D. Antonio 
Pulido.—D. José Alonso Román.—D. Juan de Bilbao, 
—D. Primitivo Pérez.—D. Clemente Cendin,—Don 
Francisco J. Ayauaaga.—D. Manuei Rodríguez.—Don 
Francisco Cuervo.—D. José Fernandez.—D. José Fer
nandez Vi l la .—D. Manuel González.—D. José Cuer
vo.—D. Ramón López.—D. Juan Guldres.—D. Fran
cisco Trigo.—D, Juan Ferer.—D. Baldomcro Ruiz.— 
D. Miguel Timonet.—D, Jacinto Cardoso.—D, Anto
nio Ruiz,—89 individuos de tropa, un penado, y 14 
trasportes de marina. 

—Tomamos de una caria de Archidona los s i 
guientes pormenores sobre el regreso del diputado pro
vincial Sr. Lafuente al seno de su familia: 

«Anoche, 16 de A b r i l , llegó Lafuente de vuelta de 
su cautiverio, acompiñado de todos los jóvenes de este 
pueblo y de sus amigos de Antequera. Este suceso ha 
impresionado más que ningún otro de este género, por 
el temor de lo que podrá suceder en adelante, en vista 
de la audacia de Jordán y de los medios con que cuen
ta para realizar sus amenazas. A Lafuente le cogieron 
el jueves en la tarde junto á su cortijo, á la pasada de 
un arroyo que forma una cañada. Iban juntos Lafuen
te y Cieza, el alcalde, y al desembocar vieron sentados 
tres hombres, uno de ellos Jordán, quien les mandó 
apearse empuñando el retaco. 

Hiciéronío, y echaron á andar todos juntos; á cator
ce pasos de esta escená había una cuadrilla de segado
res, y desde la era la estaban observando los criados 
de Lafuente, los que, cuando vieron que se lo lleva
ban, salieron todos á defenderle; pero Lifuente les 
mandó volverse, y que no le siguieran. Toda la noche 
lo llevaron corriendo á todo escape por entre matorra
les y sierras hasta cerca de Loja, donas les amaneció, 
y le metieron entre unas matas, muerto de cansancio 
y de fatiga, sin haber tomado nlimento ni agua, que 
era de lo que más necesidad sentía. Allí estuvo todo el 
dia al sol, hasta la noche, que le dieron un poco de 
agua salada, y emprendieron la marcha otra vez al 
mismo paso que la jornada anterior; pero al llegar á 
un barranco, faltaron á Lafuente las fuerzas y cayó 
desmayado: Jordán, que iba á su lado, cayó también 
rendido de íaliga. Conociendo este que era ya imposi
ble hacerle andar porque tenia llagados los piés, yes-
taba enteramente falto de fuerzas, le dijo; 

«Conozco que está V , sufriendo mucho, y que ente
ramente no puede; ya ve que yo sufro lo mismo, y 
cjue estoy tan or»usado como V . ; pero e3 preciso que 
haga un esfuerzo para que lleguemos pronto á la 
cueva, donde descansará y estará asistido de todo, has
ta de un médico si es necjsario. Yo estoy sufriendo 
todo esto por conservarle la vida, pues si nos alcanzan 
los que nos persiguen, el primer tiro es para V . , y si 
nos encontramos con alguien que le conozca, me es 
preciso matar á V.» 

Entonces él mismo le arranco con el cuchillo los ta
cones de las botas, y cogiéndole del brazo par a ayu
darle siguieron el camino. De repente se encon raron 
un segador y se sorprendieron, pero Jordán se llego a 
él con gran serenidad, y le dijo que aquel caballero 
era un ingeniero que estaba haciendo el trazado para 
el ferro-carril, y se había puesto malo; que le hiciera 
el favor de un poco de gazpacho y una bestia para 
subir aquella cuesta, pagándolo el importe; pero el se
gador no tuvo otra cosa que darles que un poco de 
agua. De este modo siguieron hasta llegar á la cueva 
el domingo por la mañana; treinta y seis horas llevaba 
Lafuente sin beber, al sol y corriendo. 

La cueva estaba surtida de provisiones abundantes, 
y le hacían comer casi á la fuerza. Jordán le dejó allí 
con otros, y se fué á Antequera á ajustar el rescate. En 
medio de las calles de ésta ciudad se hizo el ajuste con 
el mismo Jordán, Pidió 16,000 duros; bajó por fin á 
8,000, y últimamente le dieron 5,000 ácu««ía para que 
le soltara, y con promesa de más adelante dar lo res
tante. La entrega del dinero se hizo en la calle, y en 
seguida se fué Jordán á la plaza, y se entró en la igle
sia de Santa María a ver un bautizo de gran lujo que 
se estaba celebrando, A la cueva llevaba Jordán noti
cias de todo cnanto ocurría en casa de Lafuente, hasta 
de lo que hablaban su mujer y su suegro,» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. La fiesta del apóstol Santiago, 

patrón de España, y San Cristóbal, mártir . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro

quial de Santiago, donde se celebrará á su titular con 
misa mayor y sermón, y por la tarde completas y pro
cesión de reserva. 

Eu las Comendadoras de Santiago se celebrará por el 
capítulo de la órden la fiesta del Santo apóstol con 
gran solemnidad. 

Kn las parroquias, San Isidro y capilla de Palacio 
habrá misa cantada, y en el oratorio del Caballero de 
Gracia se hará la fiesta principal por la congregación 
de Monte-pío y San Juan Nepomuceno. 

En Santa María dará principio por la tarde, á las seis 
y media, una novena á Nuestra Señora de la Flor de 
Lis. 

Prosigue la novena de San Joaquín y Santa Ana al 
anochecer en el colegio de Niñas de Loreto. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 23 de Julio de 1863, 
FONDOS PUBLICOS, 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-45. 
Títulos del 3 por lOOditerido, no publicado, 48-45; 

á plazo, 48-60 c, fin próx, vol. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 24; 

á plazo, 24-15 c. fin cor. vol., y 24-30 fin próx. vol . 
Deuda del personal, no publicado, 24-05 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, publicado, 93-30. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publica
do, 99 d. 

Idem de á 2,000 r?., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., pu

blicado, 98-50, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs,, no pu -

blicado, 103 d. 
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem provinciales do Madrid, 8 por 100 anual, no pu

blicado, 105 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual, no publicado, 110 di 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-15, 
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no pu

blicado, 219 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 "por 100, reem-
bolsables por sorteos, id , , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del liey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reemboisables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id , 106 d. 

Acciones de ta compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99, 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, i d . , par. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PmcE. A las nueve de la noche,—Brillan

te función, en la que se ejecutarán los juegos icarios 
por la familia Dellevanti,—Los tres trapecios aéreos, 
por el artista español el Mallorquín.—Nuevos ejerci
cios por los dos elefantes Delhi y Zara.—Los porme
nores de esta función se anunciarán en los carteles. 

En breve tendrá lugar la apertura del teatro, así 
como la presentación de la funámbula señorita Su
sana Ryan, y el debut de Mtne. Dellevanti, 

Nota. Mañana habrá dos funciones, y baile por la 
noche. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Brillante y variada función ecuestre, olímpica, 
gimnástica , atlética y cómica.—Los pormenores se 
anunciarán por carteles, y los programas se distribui
rán á la entrada. 

Nota. Mañana habrá dos funciones. 

EL PARAÍSO (jardín de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara).—Hoy, a las ocho y media de ia noche, sexta 
función fantástica.—Gran baile oriental,—Gran galop 
de los Polacos y-otras,—Además habrá baile y'fuegos 
artificiales» 

Precio:':]? rs'. para caballero, y 4 las señoras con op
ción al regalo. ' 

PUNTOS DE SUSCRICION. * ' 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia
dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bai l ly-
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu , y Moya y Plaza, Carretas. 8, 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Langier.— 
Manila , Sres. Kauuy y Girandier ,—Gran-Optaría, 
D. Amaranto Martínez de Escohax.—Pucrto-Jiico, don 
Ignacio Guaico, 

EXTRANJERO: Pa r í s , M . Laffite Bullier y Compa
ñía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet, Notre Da
me des Vi.ctoires,—Lo/í(im, M . Thomás, Catherine 
atvaat.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto.—£jsfoa, Dia
rio dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

Mes 

3 meses 

6 id 

MADRID, 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

(30 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS, 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona
dos, 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

)) 

COrs. 

120 

Egitor responsable: D, MAM.,:,. MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.~Imp. de M Tello, Preci,dos. 86. 



El Beino.—Viernes 24 de Julio de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L RUNO 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y e n \ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu^ deseen vaierse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios^ cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades^ las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de ôs estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principal mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

ppqueño capital invenido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por 
fabuloso. Y por lo ¿eferente á la conveniencia de anunciar en pe iódicos de la naturaleza de 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de insercione. de ^ 
anuncio y á los caractérts e letra qfcue el anunr-iante d^seeemplear, para lo cual se cuerna a: una gr o variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto q u e E l R e i n o masque. 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las soc^lades, del comercio y ^ 
industria. , , . 

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l de A n u n c i o s , calle de la Misericordia, Q 
mero 2, y en la administración de E l / too,calle d- Precia os, nüm. 57. 

GACETA DE REGISTRADOR 
Y NOTARIOS, 

S E M A N A R I O J U R Í D I C O - A D M I N I S T R A T I V O , 
DEDICA.DO 

á loa f u n c i o n a r i o s d e l ó r á e n j u d i c i a l y e s p e c i a l m e n t e á l o s r e g i s t r a d o r e s d e l a p r o p i e d a d y á l o s n o t a r i o s , 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

P O R D . J U L I A N M A R I A P A R D O 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L PORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al roes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Juridíca-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
el eiáraende las disposici -nes relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terri
torial*. Administrativa, en que se trntarán las cue?-
tioneá de general interés; Óficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencias del 
Tribual Supremo y dfecisiones del Consejo de E s 
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; £c/esidsítca, destinada á tratar cuantos 
ssuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del culto; de Examen de la im
prenta juridica, para reproducir los artículos ina< 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos esiraordina-
rios, de movimientos en el personal de empleados, 
de vacantes y provisiune; de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra,, mas célebres y de mas nulidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, grá-
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saiut-Joseph, contiene resúmenes i 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PHECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 reales 
Cada número suelto. . . . . 3 
Yaliéndoso de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿.Tío. 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serár. 
servidas las suscricione-i que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de Icájprimeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calie de af 

Huertas, 28,^rincipal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza (le fácil conro, Ó stilos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conduelo de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

T E S O R O D E L A B O C A 
ó e l í x i r d e D u p o n t . 

liste precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos ios dentífricos, da á la boca una gran 
de frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
ias encías enfermas y el aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
blancura estremados. Los médicos mas célebres 
recomiendan este licor para la conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le han merecido de las señoras francesas el 
gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA. Asi 
es que su boga y su despacho aumentan cana 
dia. Depósito central en Pan» pharrnacie Jutier 
Rnufsel succefseur, place de la Groix-Rouge, 
núm. 1, et pue du Yi*»ux Colombier, 32. lies 
confiese de las falsificaciones y exíjase la firma 
de Dupont y el nombve de Jutier. 

"Venta pormenor, á 20 y á 12 reaes; en la boti
ca plazuela del Angel, 7, Calderón, calle del 
Príncipe, 13. En las provincias en las principa 
les boticas. . , . (AQ 

SEGUNDA EDICION m M 
regida y aumentada de las obras poéticas de D. Ma- I 
riano Roca de Togores, marqués de Molins.—Un ¡ 
tomo en 8.* prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión esmerada y buen papel con el retrato 
del autor. 

Contiene im prólogo delSr. D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poesías líricas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al autor por los señores Hartzen
busch, Bteton de los H-rreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias eomposciones 
néditas. 

Además contiene los dramas Doña María de Mo
lina y La espada de un caballero. Pr cede al nú 
mero de los dramas espresados un juicio crítico 
inédito que de él I-izo el Sr. D. J an Donoso Cor
tés, y al segundo un prólogo histórico y una carta 
misiva en verso; y t&nt) d uno c< mo el otro drama 
se publican con multitud á i notas históricas é i n -
tersíantes, incluyendo lista de los señores suscn
tores. 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la administración, imprenta de Teja
do, editor, calle de Leganitos, núm. 47; y en las 
l'brerias de Aguado y de Olamendi, calle de Ponte-
jos; do López, calle del Cárrncn; de la viuda é hijos 
de Sánchez, calle de Carretas; de la Publicidad, 
Pa>aje de Matbeu; de San Martin, calle de la Vic
toria, y de Bailly-Bailliere, piara del Príncipe A l 
fonso, tiúm. 8. (R.) 

D O Ñ A P O L O N I A S A N Z . 
primera dentista de cáman y del príncipe Muley-el-Abbas 
Ofrece su estableci;niento. Puerta del Sol, esquY.a á la o jlle M Arena!, mim-íros 1 y 3 *¿ 

enfermedades de la boca, estrae muelas, di?,¡tes f raigones. Con-truye d-sde nn íiieirtéháíJJ 
completa, garantizando sus obras por el tiempo qdj se exija, seguu el valor déla pieza. Oríüa 
pasta y liiupia la dentadura, por un precio .-umamente barato. ^ 

El médico-cirujano l í 'talanü. Joaquín Daimau. que llegó á estacórte en el mes de febrero ¡W 
áe 26 años de practica, la que le ha pioporcion^do específicos para las psrAlisis, epilepsia é 
6 mal de rabi», y que ha curado á muchos eáfermos de mas de 20 años de sufrimientos teniifcsa? 
urables, se ha estable .ido definitivamente en la calle de la Greda, num. 24, principal, y recibê 1 
ce á cuatro todos los dias. (7) 

de las periak. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
R e b a j a de 25 p o r 100 e n los p r e c i o s de pasaje. 

NNKL'R 
N V.V, A 

5 LXERIC 
r://ON,IAI.F, A , í J r S 

1803 

CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAMA COLONIAL 
C A F E S M O L I O O S . T E S S E L E C T O S . 

SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T R A L / í f O ^ k 6 0 0 P U N T O S D E V E N T A 

MONTERA, 8. X & M / EN MADRID. 

JARABE DE JHONSON, 

Cabezas d© Espárragos. 
pectoral, calmanle, diurético y antiflogís

tico. 

Este jarabe, cuya reputación es grande hace 

Pildoras angélicas de Anderson 
délas cuales el Sr. Boisard, suceso? de ,r 
Johnson, es el único propietario, se^un acla^l 
y marca y sello dcposilado en el palacio de.í 
justicia, n.0 110 del registro n.01.0 

Fstas pildoras, cuya reputación es antigua, no^ 
contienen mas que sustancias vegetajes, y pueden 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i las siete de la mañana v v 

aedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas gj Madrid para Uran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valenc a los viernes á las diez de la nañ;ina. 

•Envi
cia, ~ 

Consignatar os: En Madrid, Sra-. .¡uda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. IG.̂ -E 
5¡a, Sr. D.Emilio Fermaud, plaza de ias Barcas, núm. 42, pral. (R.) 

v a p o r m i i di i mu \ mm 
r f A S A L I D A S D E C A D I Z 
U N & A PARA SANTA CRÜI, PUERTO-RICO, SAI 

T R A S A T L A N T I C A . t , , , 
todos los días 15 y 30 de cada rae?. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y tratí«r*i( 
Han hecho los sitiuientfs tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleanM^a 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 13 dias, 5 horas. Habana á Vigo en Wt 
6 horas. 

Cádiz á la H ibana, 1.* clase, pesos fuertes 165,—'i." clase, pesos fuertes 110.—3.* clase,» 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
f L a v * Y \ W ' t * W * D Á m f < « / \ I ^ara Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la w 
a i J L l / l 1 & 1 I I ( Í 1 L N JSA3m l)ara Málaga y üudiz, sábados á la misma hora. 

Billetes 4irecios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vtiion 270.—2.a clase, reales vellón 180.--3.a clase 

es vellón 110. Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

Rs. DROGAS I 
CURTIÜbS, De domicilio BARCELONA á domicilio M\DRIL).} » 
FARDARIA. ) 
LANA sucia de la oslaren de MADRID al muelle de BARCELONA. 

4.75 
5.20 
5 50 
4 » 

Rs. 4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

reemplazar con superioridad incoutesttble a lodos ^ j -J"?.™1 * 
ios demás purgantes: son facilísima - de tonv.r, '' s.ce,0!»a-8 Prt} 

i r , . . , „ ;^ r iíikZ* A«lt JW Filtra:!!;! 

H \RINAS -I).-» ESPINO JA, MADRID, VALLAÜOLU) y otros panto%.de Casli'la al muelle i 
ios reducidos. , 

sobre todo en los viajes. Convienen Soberanamen-
^largo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra lie en las enjormedades agudas, las indigestiones 
Mas enfermedade-i nerviosas, las alecciones del co- estreñimientos, obstrucciones, etp.-¡-Tomadas^fiÉ 
razón, las enfermedades inflamatorias y las irrita- 'pequeños dósis antes de eada comida, una sola ̂  
clones con tos crónica. pildora basta, fin otra preparación,'para favore-^ 

Merced á sus propiedades diuréticas, es uno de .cer la digestión, restablecer el apetito y las lun-^ 
los medicamentos mas encomiados contra las h i - ¡cienes del estómago, y disipa los dolores de ca:.<;-• 
drope&ías, las diversas enfermedades de los riño- za y los vértigos. I 
nes y de las vias urinarias. En las epidemias y afecciones malignas cuindow 

La aprobación de este jarabe por la academia' hay necesidad de recurrir á los purgantes, será'."; 

orte se hace en fd mismo liernpo y hvjo l'.s mismas condiciones q\i<\ hasta el présenle. 
Liformaráu sobra precios de OIIMS ai t ícnhi , pasajes, c í e , entro Madrid," M .rsella, Barcelena.i 

cante, Málaga y C:idiz. 
Despacho c íltri I de los ferro-carriles v D. Julián Moreno, Alcalá, 28 Y 30. (K*) 

[real de medicina de Paiis en su sesión de 2 de 
fabril de 1833. así como en el gran número de 
[felices resultaaos obtenidos con su uso, patentizan 
[suticientemente su eficacia. Precio en España 16 
freales botella. 

, Caía de ahorros.— 
Fownacion de capitales 
uara créar rentan, iljl les 
ó revlencion del servicio 
militar.—Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTI'CARIO. 

autorizado por rcalórden de S julio 186^. 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 
2 . 2 5 0 , 0 0 0 r e a l e s v e l l ó n . 

DOMICILIO EN MADRID: 
Puerta del Sol námero 13, 

Interés fijo anual 
por 100 con la acuí-' 
cion mensual y 6=0' 
utilidades , sale 
14 l i2 al año.-P 
re riesgo el capib 
reembolsa á voluna 

conviente usar las pildoras de Am-'éiica de A n 
derson, sobre todo las personas que hacen largosB 
viajes. . Isfa abjjsí) ÜJ \ oies-joo ss! 

Para tener detalles mas ámplios, véase el pros-^ 
pecto que las acompaña. 

nero^PaHs3.108^'1^08 dÍrÍ8ÍrSe direclaraeQte'á Mr'Boisard' farmacéutico, rué Caumaítin, nú- j ' Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta f 
^WjÉr'p^mtiÍMrli U w . ¿ j n & V á t o n , h t A * " * » , " ^ ^ ' f a M n , J l i i . ^ A f a e i J a J n c n n i cekbrodü en dú de mano último. 

p«, número 13; Escolar, plazuela del Angel, núm. 7, y en las principales farmacias. En provincias, en 1 aEsroESTB . - ^Sr . 11. Pedro Nolasco Mansi, propietario, labrador y gmadero en vanas pro™ 
cipales boticas ei-diputado á Córtes. 

¡i . VOCALES.—Señor marqués úeNibbiano, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, a^', 
^ propietario y diputado á Cortes.—Sr. D. Gijegbrio Torrecilla/ director del colegio preparatorio P^' 

reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, propieliJ 
f putado A Córtes y subsecretario del mhisterio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodrig^': 
f de Hacienda y secrelario de S. M.—Sr. D. P.dro Méndez"Nevado, propietario.—Sr. D. Pedro l̂ 4 

0 t 

B A Ñ O S Y A G U á S M I N E R A L E S 

d e B e t e l ú 
• 

Este establecimiento, situado en lo^ confines de Navarra y Guipúzcoa, se encuentra á tres l e -
gaas deTol 'Sa, y siete de Pamplona por amino real, llegando los carruajes públicos hasta la casa 
de baños, para cuyo punto sal*n de amb-ts ciudades tres ó cuatro diligencias cada dia, pudiéndo.e 
ir hasta dichas poblaciones en camino de hierro. 

Ño hay necesid.d de hacer un elog'o de â  virtudes de sus aguas, tan continuamente esperi-
mentadas, siei d-» especiales para las enfermedjdes de la piel, las herpes y las escrófulas, los reuma
tismos y las afecc'ones de las a ticulaci mes; desem ¡eñando un g an papel en los efectos de orina, 
piedras de la ve.-iga, mal de estómato, dureza y obstrucciones de vientre, almorran s é ictericia. 
Son igua es á bs de Graba o-, Santa Agüela, Elorrio, Batuco de PatOplpna, B.rege<, Caux, Bonreg, 
Canteretz, BAgn^res, Ludion, Bapnoles, Enghien. Cestnna, Aribe, Beia^coam, Balerne, Cliaade<-
Aigues, SeJIití, E:>s n, P^n ie-sa, Seltz, Seid^ctmltz, Carl;bad y Pia¿iiés. 

Se toman en bebida, en « ósis arregladas á las diferentes circaastuncijM individuales y morbosas, 
á juicio siemore d-l enteodioo p offsjr coiiiultiiln, 0 del médico de las misma-. Los baños a1 p édel 
manan ia', se atemperan al 141 a lo mas adecuado al paciente, habien ,0 la conven encia de «-ubirs des
de el̂ os, por el interiir. á \»8 e rna-; di puestas en el vasto y grandioso edificio que Us encierra, el 
cual se ha au nen'a lo consi cnblemente. 

La situac on de la ca a de baños, así como el p lebln, es de lo mas pinto-esco que a. etecerse 
pueda, siempre con esa verdma encantadora con que Dios ha dotado í las provine a> del Norte. Los 
gast js'que ocasi na la e-ia ic a. s .11 p mas re ;ucido pos:ble, tantn para los de mm ha. como de p.-ca 
fortuna- e1 t -alo es reg'ilar. y el sosiego y qm^tud que en tilos se disfruta, lejos d-l lujo y la e t i -
qu ta que en oli os presi H. los hacen recomendables para aquellas pegonas, que al pa. que su cu
ración, apetecen ei ateo y tranquilidad. ] • . . ] . . J ' . 1 . > , , 

Los qíie de een mas p rmenores pueden dirigirse á ü . te rmin Lazcano, dueño de los mismos, 
quien no tiene inconveniente en satisfacer su curiosidad. Están abiertos desde mediados de junio 
hasta mediadus de octubre. vH) 

{ ¡ U N R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
i UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la espesa ó 
os niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infarciones de las 
glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el oso de este ungüento 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

FÍSTULAS, H E M U R R J l D E S , 
| Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras'inveteradaí, y que habían resistido [ bTTos P3™ esle CñTS0 V^ios demás sócios, con arreglo á suá estatutos, basa sus operación^. 
! á la aplicación de todo etro medicamento, asi como de hemorroides y lístulas, no tienen número, y son j P1"^13^68 WpWJwHft por las d-s terceras partes de sus valores en vent 1 y renta; con semep ^ 
I tan notorias en todos los países del mun :o, aue ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una 
< idea de su inmensa cantidad ni la diferencia de caracteres que ella3 presentaban. Basta decir que e: te 
¡ ungüento no ha sido uLnca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical.| 

MAGNÍFICO REMEDIO CASERO. 
| Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza, man-
j chas en la piel, lombrices, sa'pullidOs, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta-
| mente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe trotarse abun-
! dantemente con este remedio el vientre de su lado derecho. 

El ungüento Hollóway es eficbcisimo, especialmente para las siguientes enfermedades: 

i Santander, abogado y propietario. 
f Vocu SECRETARIO.—Sr. D. L is García y García, abogado, propietario y catedrático auper 
. río de la Universidad central. ' ...y,,. ... . . 
\ PIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev lla y Pérez, jefe cesante de a iministracion a'v . „ 

Esta so ldad, á cuyo frente se encuentra un Concejo de Administración compuesto de per^ 
[ elevada y reputada posición social, que á la vez son impo;ienles en las cajís sociales, Y como taie! 

> rantias los capitales quo se la confien están siempre asegurados y libres de toda vicisitud can"» 
í política. ji 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas hasta el dia, han dado Un resultado wW"f3 
1 repartir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, adonis del 10 fijo, que, acumulado a'w 
H dá|un total de 14 1[2 por 100 próximamente al año. 

Se admiten imposiciones desde 10 rs. ea adelante. m 
La dirección en Madrid, y en pro7 ncias os representantes, darán cuantas esplicaciones sê .v 

I La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen de su cuenta | 
I nerales déla sociedad. (RJ 

Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del.cútis, 

Enfermedades delingado 
— de las articulaoones, 
Erupciones escorbs ticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las eitremidades. 

Inflamaciones internas y 
esternas. 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de los pechos, 

Males de íns ojos, 
Quemaduras, 
íteumat.smo. 
Supuraciones pútridas, 
Tina, 
Ulceras en la boca, 

Este ungüento es elaborado bajo la icápeccion personal del profesor Holloway, y cada b te ,u 
acompañado de mía instrucción pejsonal impresa en español, que esplica el modo de hacer uso 
de él. 

Se vende en el eslablecímiwvto genera! del profesor Holloway, 244 Straud, Londres. 
En Madrid en las pr.nci^ales boticas. 
En provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importan íía. 

Loa precios de venta son. 7, IS, y ¿s rs cada caja c^n proporción á su tamaño. (A. 1*06) 

DE CBAHriN J*. i A ^ ? F ^ A I S A L Í A 
K» el mayor pro«re»o )i e ie ha hecho en U f ab r i cac ión del Jabón 

naturaleza una lu t i anc» i na i faTorabte al c u i f i que la Presa, base de Vu c¡4nDO-Í" 
f i o n par» darle herm« n ra suavidad, blancura, y un perfunu. « q u i n t o 

t oda la pet/umeria J h , de CBARDIN Jeune. de París, se halla ea Míctid RÍTM-
VUiáh eifo».Jera. calle ü ». or, ,0, . Mlí(5( calle del Ar.-nal. 

hay ei. la 

U n o d e l e s r a m o s m ^ s i n t e r e s a n t e s d e i a c i e n c i a m é d i c a f n e s t a a l & l c 8 f 

D E T O D A C L A S E D E P E R S O N A S . | 
' • Tntado práctico de las enfermedades u r i n a ias y de tedas las dolencias que tienen relación 

en el hombre y la mujer. 
Octava edición, un volumen de 900 páginas emiqu^oido con 314 fisuras de frnáffP*: 

• ¿ p o r el doctor J Z \ \ , p ofesor e<peciil de oaiologia •urogenital, en Paris, 182, rué de " ' y^^ ; , ^ 
Í ^a Tulleiias.—Enfermedades contagiosas, estrechamientos, ca arros déla vejiga, piedra, cá!^gtalIji«l^ 

^terilMad, debilidad por consecuencia de escesos, pérdidas, enfermedadas d i las mujere.', .gigu^l 
f f tes, higiene, preservativos. Precio, 5 francos por el correo, 6 con doule cubierta. En ^ .p r in f i f* ! 
j | e l doctor Jozan, 282, rué Rivoli, Masson, librero, 26, rué de la Ancienne-Comedie, yen iawF 
| Tles librerías de Paris, do los departamentos y el estranjero. 

Del rrismo autor Segunda edic on. Por una causa frecuente y poco conocía* 
L A I M P O T E N C I A P R E M A T U R A . „ 

I Esta < brn, que cun'iene las caisa; lo- síntomas, las complicaciones, la marcha y.f1 ci0n deJ 
^tde esta insidiosa enfermedad está precedida de consideraciones gmerales sobre la e,u, vao:oiif-
i juventad, la generación de la especie humana y el problema de la población, con ^ gD W% 
fc curas, un volúmen ile 600 págiuas. P'-ecio, & francos y 6 por el Correo bajo doble s0,)rg' ^ yb*^ 
r á 2G rs., Esposicion Eslránjéra, calle Mayir, 10. Loa enfermos pueden tratarse ellos m_si ^ $ t>f 

r Ppreparar los r medios en sus boticas acostumbradas.—Tratamientos y consultas de a 
seis, y también por correspondencia. (Franquear.) 
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